	
	
	



PPA 
Se trata de un documento de muestra que no debe utilizarse como modelo para un conjunto de operaciones, cada situación exige asesoramiento jurídico específico y este documento nunca debe utilizarse como sustituto de ese asesoramiento.  Un PPA financiero es un contrato de cobertura por diferencias que está destinado exclusivamente a personas con formación y experiencia en la materia.
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EL PRESENTE CONTRATO se celebra en [----] el [	]
PARTES
[------], comunidad energética constituida en [Asociación/Sociedad de Responsabilidad Limitada/Cooperativa] cuyo domicilio social se encuentra en [dirección] (en lo sucesivo, el "Vendedor").
El Vendedor comparece en este acto debidamente representado;
[----], sociedad de responsabilidad limitada válidamente constituida y existente con arreglo a las leyes españolas, con domicilio social en [----], inscrita en el Registro Mercantil de [ciudad] y con CIF [------] (el "Comprador").
El Comprador comparece en este acto debidamente representado;
A los efectos del presente contrato, el Vendedor y el Comprador se denominarán conjuntamente las "Partes" y cada uno de ellos, individualmente, una "Parte".
CONSIDERANDO
Que, en la fecha del presente, el Vendedor está desarrollando los siguientes proyectos de instalación fotovoltaica con una capacidad total instalada de [0000] MW (en conjunto, los "Proyectos") como sigue:
· Proyecto de [----] MW de capacidad instalada situado en el municipio de [  ] ("Proyecto 1");
· Proyecto de [----] MW de capacidad instalada ubicado en el municipio de [	]("Proyecto 2").
Que el Comprador y/u otras empresas del mismo Grupo, presta servicios de gestión energética, optimización de carteras y ofertas a generadores renovables, y comercializa energía y gas a grandes clientes industriales españoles en el mercado energético español, siendo agente activo en el mismo.
Que las Partes celebran el presente Contrato para establecer los términos y condiciones en los que: (i) el Vendedor o el Comprador, según corresponda, pagará el Importe de Liquidación Mensual a la otra Parte; y (ii) el Vendedor Transferirá y el Comprador aceptará la Cantidad Contractual de Garantías de Origen.
POR LA PRESENTE SE ACUERDA:
[bookmark: _Toc185949095]ARTÍCULO 1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN
En el presente Contrato, las siguientes expresiones tendrán, salvo que el contexto exija lo contrario, los significados respectivos que se indican a continuación:
1. "Proveedor de apoyo crediticio aceptable" significa:
a) con respecto a un PCG Vendedor, una Matriz Vendedora que tenga una calificación crediticia de al menos "BBB" o superior por parte de S&P (o la calificación crediticia equivalente por parte de Moody's); o bien
b) con respecto a una Carta de Crédito del Vendedor, un banco internacional de primera clase que tenga una calificación crediticia de al menos "BBB" o superior por S&P (o la calificación crediticia equivalente por Moody's).
2. "Fecha de Operación Comercial Real": la fecha en la que el Vendedor proporciona una notificación al Comprador en virtud y de conformidad con el artículo 6.3(a).
3. "Afiliada": respecto a cualquier Persona, cada Persona que directa o indirectamente Controla, está Controlada por, o está bajo Control común con dicha Persona designada
4. "Contrato": el presente Contrato, incluidos los Anexos del mismo.
5. "Legislación Aplicable”: todas las leyes, estatutos, normas, políticas, directivas y reglamentos aplicables de cualquier Autoridad Gubernamental en vigor en cada momento y que tengan fuerza de ley, incluyendo sin limitación, la Directiva 2009/28/CE de la UE, la Directiva 2018/2001 del Parlamento y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, que deroga la anterior, y las Normas EECS. ( https://www.aib-net.org/eecs/eecsr-rules )
6. “Resoluciones”: todas las sentencias, órdenes, laudos, decretos, directivas oficiales, autos y mandamientos judiciales que sean legalmente vinculantes.
7. "Aprobaciones": todas las solicitudes, autorizaciones, consentimientos, presentaciones, licencias, concesiones, permisos o requisitos similares emitidos o exigidos por cualquier Autoridad Gubernamental para desarrollar, construir, operar y mantener el Proyecto o para generar y suministrar electricidad o para que se emita cualquier Garantía de Origen.
8. "Día hábil": día en el que los bancos comerciales están abiertos para realizar operaciones.
9. "Apoyo al Crédito del Comprador" tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 7.2. 
10. "Importe del Apoyo al Crédito del Comprador" significa [la cuantía que se establezca como apoyo al crédito del comprador conforme a su concepto fijado en el artículo 7.2.]. 
11. “Partes Compradoras”: tiene el significado dado a dicho término en el artículo 12.2.
12. "Sociedad Matriz del Comprador": significa [cualquier persona jurídica, ya esté constituida con arreglo a leyes españolas o de un tercer estado, que ostente una participación de control o sea titular de todas las acciones o participaciones del comprador].
13. "Período de cálculo”: período que va desdel primer día de cada mes natural hasta el último de dicho mes natural. El primer Período de Cálculo, desde la Fecha de Operación Comercial hasta el último día del mes natural en el que se produzca la Fecha de Operación Comercial. El último Periodo de Cálculo comprende el periodo que transcurre desde (i) el primer día del mes natural en el que expira este Contrato, (ii) se produce la Fecha de Resolución Anticipada o (iii) el Contrato finaliza de otro modo de conformidad con sus términos, hasta (i) la fecha de expiración de este Contrato, (ii) la Fecha de Resolución Anticipada o (iii) la fecha de finalización de este Contrato.
14. "Cambio de Ley": promulgación, ejecución o ratificación de cualquier cambio o modificación de cualquier Ley Aplicable.
15. "Reclamación": toda demanda, procedimiento legal o acción que pueda existir, surgir actualmente o en cualquier momento posterior a la fecha del presente Contrato, sean o no del tipo contemplado por cualquiera de las Partes, y estén basadas en el derecho estatal, local, estatutario, civil o común o en cualquier otra Legislación Aplicable.
16. "Explotación comercial": significa que los Proyectos [comienzan a producir energía eléctrica y ésta se vende en el mercado].
17. "Fecha de Operación Comercial" significa la primera de:
a) la fecha prevista de explotación comercial; y
b) la Fecha de Operación Comercial Real.
18. "Condiciones Precedentes": tiene el significado dado a las Partes en el artículo 2.2(b).
19. "Cantidad Contractual": significa, con respecto a cada Periodo de Cálculo durante el Plazo de Entrega, la cantidad de RGOs a ser Transferida por el Vendedor al Comprador bajo este Contrato, calculada de Contrato con el Anexo C.
20. "Año Contractual": período de doce (12) meses consecutivos, comenzando el primer año contractual en la Fecha de Operación Comercial y cada año contractual subsiguiente en el aniversario de la Fecha de Operación Comercial.
21. "Control": la posesión, directa o indirecta, de más del cincuenta por ciento (50%) de los derechos de voto de una Persona; o de las participaciones en el capital de dicha Persona; o tener, directa o indirectamente, la capacidad de dirigir o procurar la dirección de la gestión y las políticas de dicha Persona, ya sea mediante la propiedad de acciones, por contrato o de otro modo.
22. "CNMC": Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
23. "Fecha Longstop CP": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 2.2(d).
24. "Apoyo al Crédito": Apoyo al Crédito del Comprador o Apoyo al Crédito del Vendedor, según corresponda. 
25. "Parte Incumplidora": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 10.1.
26. “Plazo de Entrega”: tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 3.2 (a).
27. “Contrato Directo”: tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 17.5.
28. "Disputa”: cualquier controversia o Reclamación que surja en relación con este Contrato, incluyendo cualquier cuestión relativa a su existencia, validez o terminación.
29. "Fecha de Terminación Anticipada": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 10.3 (a).
30. "Reglas EECS": Principios y Reglas de Funcionamiento de los Miembros de la Asociación de Organismos Emisores del Sistema Europeo de Certificación Energética.
31. "Precio Spot de la Electricidad": tiene el significado que se le da a dicho término en el [Anexo B]. 
32. "Cuenta de garantía bloqueada" significa una cuenta que es: establecida con un Proveedor de Apoyo Crediticio Aceptable; financiada por un importe igual, como mínimo, al Importe de Apoyo al Crédito del Vendedor; y que sea objeto de un Contrato de custodia que se celebrará entre el Vendedor, el Comprador y un Proveedor de Crédito Aceptable en una forma razonablemente aceptable para dichas partes.
33. "EURIBOR": tipo anual igual al tipo ofrecido interbancario en euros calculado por el Global Rate Set System (GRSS) actuando como agente del European Money Markets Institute (EMMI) (o cualquier otra Persona que asuma la administración de dicho tipo) para depósitos a tres (3) meses en euros, tal y como se muestra en la página EURIBOR01 de la pantalla de Thomson Reuters (o cualquier página sustitutiva de Thomson Reuters que muestre dicho tipo) a las 14:00 horas (hora central europea) del primer Día Hábil en o después de la fecha en la que deba calcularse cualquier interés pagadero en virtud de este Contrato.
34. "Evento de Incumplimiento": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 10.1. 
35. "RGO Exportable": tiene el significado dado a dicho término en la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, derogada por la Directiva 2018/2001 del Parlamento y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 tal y como se regula en la normativa española (entre otras, en la Orden ITC/1522/2007, de 24 de mayo, por la que se regulan las garantías de origen de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y cogeneración de alta eficiencia (modificada en cada momento) y en la Nota Circular 1/2018, de 8 de abril, de la CNMC, por la que se regula la gestión del sistema de garantías de origen de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y cogeneración de alta eficiencia).
36. "Resolución Definitiva": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 12.3.
37. "Partes Financieras": cualquier prestamista garantizado, financiero, contraparte de cobertura u otro proveedor de crédito (y, cuando el contexto lo permita, incluye cualquier agente, asesor o fideicomisario de cualquiera de dichos prestamistas, financieros u otros proveedores de crédito) que proporcione o proponga proporcionar financiación de deuda al Comprador y/o a las Filiales del Comprador o al Vendedor y/o a las Filiales del Vendedor, incluida cualquier refinanciación de dicha financiación de deuda.
38. "Cierre Financiero": fecha en la que el Vendedor y el Comprador certifican que todas las condiciones previas han sido cumplidas o renunciadas por el Vendedor o el Comprador (según proceda).
39. "Fuerza Mayor": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 9.1(a).
40. "Buenas Prácticas de la Industria": grado de habilidad, diligencia, prudencia y previsión que razonable y ordinariamente se esperaría de un operador capacitado y experimentado que cumpla con las Leyes Aplicables y que se dedique al mismo tipo de empresa bajo las mismas o similares circunstancias y condiciones.
41. "Supuesto de Insolvencia": significa, con respecto a una Parte, cuando dicha Parte presenta una solicitud voluntaria de liquidación, suspensión de pagos o quiebra; se declare en liquidación, quiebra o insolvencia, o se presente una solicitud de liquidación respecto de dicha Parte y no sea desestimada o suspendida en el plazo de treinta (30) días; está sujeta a una resolución aprobada por sus miembros con el fin de ponerla en liquidación voluntaria; está sujeta a una orden de liquidación de cualquier tribunal competente; sea objeto del nombramiento de un administrador judicial o de un síndico o gestor o funcionario similar de la totalidad o de una parte de sus activos; es incapaz de pagar sus deudas a su vencimiento; o suscribe o se propone suscribir un Contrato voluntario o un plan de Contrato con sus acreedores o con cualquiera dellos, o cualquier otro supuesto análogo a los anteriores respecto a dicha Parte en cualquier jurisdicción pertinente; siempre que lo anterior no incluya ningún procedimiento voluntario con fines de fusión, reconstrucción o reorganización que no se adopte a petición de los acreedores de la Parte o para satisfacer sus exigencias.
42. "Garantía de Origen" o "RGO": un RGO No Exportable durante el Periodo Pre-COD; o un RGO Exportable durante el Periodo Post-COD.
43. "Autoridad Gubernamental": cualquier gobierno nacional, regional, provincial, municipal, estatal o local u otro gobierno, o cualquier subdivisión, agencia, comisión, autoridad, organización, legislatura, poder judicial, departamento, inspección, ministro, ministerio, comisión u otra Persona pública, administrativa, reguladora o estatutaria (autónoma o no) de los mismos (incluyendo CNMC y REE), actuando dentro de su autoridad legal (y con respecto a los Impuestos a efectos del presente Contrato siendo competente para imponer o recaudar Impuestos) y, en cada caso, en la medida en que tenga (según lo requiera el contexto) jurisdicción sobre una Parte (o cualquier Filial), el presente Contrato y/o el objeto del presente Contrato; No obstante, la "Autoridad Gubernamental" no incluirá en ningún caso a ninguna de las Partes.
44. "CCI": Cámara de Comercio Internacional. 
45. "Reglamento CCI": Reglamento de Arbitraje de la CCI.
46. "IVPE": Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica establecido en la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, con las modificaciones o sustituciones que se produzcan en cada momento.
47. "Pérdida": todas y cada una de las pérdidas, responsabilidades, daños y perjuicios, costes, sentencias, Contratos y gastos (en cada caso, resultantes o no de reclamaciones de terceros), incluidos los intereses y sanciones con respecto a los mismos y los honorarios y gastos legales razonables.
48. "Evento de perturbación del mercado": la desaparición o interrupción del anuncio o publicación del Precio Spot de la Electricidad; un cambio sustancial en la fórmula o el método de determinación del Precio de la Electricidad al Contado; o un cambio sustancial en el contenido o composición del Precio Spot de la Electricidad. 
49. "Periodo de Interrupción del Mercado" tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 11.1 (c).
50. "Reglas de Funcionamiento del Mercado": reglas de funcionamiento del mercado vigentes en cada momento (http://www.omie.es/files/market_rules_2018_0.pdf), publicadas por el Operador Independiente del Mercado - OMIE -, que contienen los procedimientos y condiciones de carácter general que son necesarios para el funcionamiento eficaz de los mercados diario e intradiario de producción de energía eléctrica y, en concreto, para su gestión económica, y para la participación tanto de las entidades que realizan actividades de suministro de energía eléctrica como de los consumidores directos del mercado.
51. "Cantidad Fija Mensual": con respecto a cada Periodo de Cálculo, es la cantidad teórica de energía (en MW) que se utilizará a efectos del cálculo del Importe de Liquidación Mensual, tal y como se establece en el Anexo C.
52. "Importe de Liquidación Mensual": con respecto a cada Periodo de Cálculo, es el importe en Euros pagadero por el Comprador o el Vendedor en virtud del artículo 3.3, calculado de conformidad con el Anexo B.
53. "Precio Medio Ponderado Mensual": tiene el significado que se le da a dicho término en el Anexo B. 
54. "Moody's": Moody's Investor Services, Inc. y cualquier sucesor de la misma.
55. "MW": megavatios. 
56. "MWh": MW por hora.
57. "Nuevo Precio Spot de la Electricidad": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 11.1(c). 
58. "Parte No Incumplidora": tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 10.2(a).
59. "RGO no exportable" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, derogada por la Directiva 2018/2001 del Parlamento y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, y tal y como se regula en la normativa española (entre otras, en la Orden ITC/1522/2007, de 24 de mayo, por la que se regulan las garantías de origen de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y cogeneración de alta eficiencia (modificada en cada momento) y en la Nota Circular 1/2018, de 8 de abril, de la CNMC, por la que se regula la gestión del sistema de garantías de origen de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y cogeneración de alta eficiencia).
60. "OMIE": OMI-Polo Español, S.A. como "Operador del Mercado Ibérico de la Electricidad", el operador independiente del mercado.
61. "Procedimientos de Operación": los Procedimientos de Operación de REE, publicados por REE ( https://www.ree.es/es/conocenos/marco-regulatorio/procedimientos-de-operacion ) que contienen los procedimientos y condiciones de carácter general necesarios para el funcionamiento efectivo de los mercados de restricciones, desbalances, reserva y tiempo real de producción de energía eléctrica y, específicamente, para su gestión financiera y liquidación.
62. "Sociedad Matriz": la Sociedad Matriz del Vendedor o la Sociedad Matriz del Comprador, según corresponda.
63. "Persona":  cualquier persona física, sociedad, empresa conjunta, empresa unipersonal, sociedad anónima (con o sin capital social), fideicomiso, fideicomisario, albacea, administrador u otros representantes legales personales, organismo o agencia reguladora, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad de responsabilidad ilimitada, asociación, fundación, sociedad anónima, organización no constituida en sociedad, Autoridad Gubernamental o cualquier otra entidad, en cada caso, esté o no constituida en sociedad y tenga o no una identidad jurídica independiente.
64. "Periodo Pre-COD" tiene el significado que se le da a este término en el artículo 5.1(a).
65. "Periodo Post-COD" tiene el significado que se le da a este término en el artículo 5.1(b). 
66. "Proyectos": instalaciones fotovoltaicas del Vendedor, descritas en el Anexo A. 
67. "REE": Red Eléctrica de España, S.A.
68. "Precio de Referencia" o "PR" tiene el significado que se le da a dicho término en el Anexo B.
69. "S&P": Standard & Poor's Rating Group (una división de McGraw-Hill, Inc.) o su sucesor.
70. "Importe de apoyo al crédito del vendedor" significa [significa [la cuantía que se establezca como apoyo al crédito del comprador conforme a su concepto fijado en el artículo 7.1.]	
].
71. “Carta de Crédito del Vendedor”: tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 7.1 (a) (iv).
72. “Partes Vendedoras”: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el artículo 12.1.
73. “PCG del Vendedor”: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el artículo 7.1 (a) (iii).
74. “Apoyo Crediticio del Vendedor”: tiene el significado que se le da a dicho término en el artículo 7.1.
75. "Importe del Apoyo Crediticio del Vendedor": significa un importe igual a [].
76. "Sociedad matriz del Vendedor": significa [cualquier persona jurídica, ya esté constituida con arreglo a leyes españolas o de un tercer estado, que ostente una participación de control o sea titular de todas las acciones o participaciones del vendedor].
77. "Fecha prevista de explotación comercial": significa [la fecha en la que de forma previsible comenzarán la operativa de las instalaciones y en que se comenzará a verter energía eléctrica a la red].
78. "Impuestos": todos los impuestos nacionales y extranjeros, tasas, gravámenes, recargos, derechos y otras tasas y cargas de cualquier naturaleza, tanto si están actualmente en vigor como si se adoptan durante el Periodo de Vigencia, incluidos los impuestos ad valorem sobre el consumo, consumos específicos, franquicias, ingresos brutos, la importación, la exportación, la propiedad, las ventas, el timbre, el almacenamiento, el traspaso, el volumen de negocios, el uso o el valor añadido, las nóminas, el desempleo, y todas y cada una de las retenciones, deficiencias, sanciones, recargos, intereses o gravámenes relacionados con los mismos.
79. "Plazo": tiene el significado que se le da en el artículo 2.1.
80. "Pago por Terminación": importe pagadero por la Parte Incumplidora a la Parte No Incumplidora, calculado de conformidad con el Anexo D.
81. "Transferencia": todas las acciones necesarias para transferir válidamente la titularidad plena y válida, así como el beneficio y la propiedad de cualquier Garantía de Origen o Nuevo RGO (según proceda), libre de cualquier carga o gravamen, y cualquier otra práctica y procedimiento habituales en el sector para garantizar que se cumplen todos los requisitos aplicables para efectuar dicha transferencia, y el término "Transferido" se interpretará en consecuencia.
Todas las referencias a "Artículos", "Considerandos" y "Anexos" son, a menos que se indique expresamente lo contrario, referencias a Artículos, considerandos y anexos del presente Contrato. Los Anexos del presente Contrato forman parte integrante del mismo. En caso de conflicto entre las Artículos y cualquier Anexo, prevalecerán las Artículos.
Los considerandos y encabezamientos del presente Contrato se incluyen únicamente por comodidad y no se tendrán en cuenta a la hora de interpretar el presente Contrato.
Salvo en la definición de "Afiliado" del artículo 1.1, cualquier referencia a una ley o instrumento legal en el presente Contrato se entenderá hecha a la misma en su versión modificada, complementada o promulgada vigente en cada momento.
A menos que el contexto exija lo contrario, la referencia al singular incluirá el plural y viceversa, la referencia a cualquier género incluirá todos los géneros, y las referencias a personas incluirán personas físicas, personas jurídicas, asociaciones sin personalidad jurídica y sociedades.
La referencia a cualquier persona sea o no parte de este Contrato, incluye a sus derechohabientes, cesionarios y causahabientes y, en el caso de cualquier Autoridad Gubernamental, a cualquier persona o entidad que le suceda en sus funciones y capacidades.
La referencia a cualquier documento, incluido el presente Contrato, se entenderá hecha a dicho documento en su versión modificada, cedida, novada o sustituida en cada momento.
La palabra "incluido" se interpretará sin limitación.
Los términos "de la presente", "en la presente", "por la presente", "a la presente", "en lo sucesivo" y palabras similares se refieren a la totalidad de este Contrato y no a ninguna Artículo o Anexo en particular, ni a ninguna otra subdivisión de este Contrato.
Siempre que en el presente Contrato se exprese que el consentimiento, aprobación o Contrato de una Parte "no se denegará injustificadamente", se reconoce que dicha obligación incluirá la obligación de dicha Parte de no retrasar injustificadamente la prestación del consentimiento, aprobación o Contrato pertinente.
Salvo que el contexto exija lo contrario, en el cómputo de un plazo, la palabra "desde" significa "desde e incluido" y las palabras "hasta" y "hasta" significan "hasta e incluido".
La referencia a un "día" (incluido dentro de un "Día Hábil") se refiere a un periodo de veinticuatro (24) horas que va de medianoche a medianoche.
[bookmark: _Toc185949096]ARTÍCULO 2. CONDICIONES SUSPENSIVAS Y PLAZO 
2.1.  Plazo
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.2, el presente Contrato entrará en vigor en la fecha aquí indicada, sujeto a la renuncia o satisfacción de todas las Condiciones Precedentes y salvo resolución anticipada de conformidad con sus términos, permanecerá en pleno vigor y efecto durante un periodo de (00) Años Contractuales a partir de la Fecha de Explotación Comercial (la "Vigencia del contrato").
2.2.  Condiciones Precedentes
(a) Los derechos y obligaciones de las Partes surtirán efecto a partir de la firma del presente Contrato.
(b) Salvo lo dispuesto en el artículo 2.1, los derechos y obligaciones de las Partes derivadas del presente Contrato no serán efectivos a menos que, y hasta que, cada una de las siguientes condiciones suspensivas (las "Condiciones Suspensivas") haya sido satisfechas, o se haya renunciado a ellas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2(c):
i. Para el Vendedor:
(1) Obtener todos los permisos, consentimientos y aprobaciones reglamentarios y administrativos necesarios para construir y explotar los Proyectos;
(2) La recepción de compromisos firmes de una o más Partes Financieras para proporcionar la financiación total de la deuda necesaria para la construcción del Proyecto, y la entrega por parte del Vendedor al Comprador de pruebas escritas, o la confirmación de las Partes Financieras pertinentes, de que el Vendedor ha alcanzado el cierre financiero con respecto al Proyecto;
(c) El Vendedor notificará por escrito al Comprador lo antes posible y, en cualquier caso, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes al cumplimiento o renuncia de las Condiciones Previas establecidas en el artículo 2.2(b)(i). El Comprador sólo podrá renunciar al cumplimiento de cualquiera de las Condiciones Previas establecidas en el artículo 2.2(b)(i), a su entera discreción, mediante notificación por escrito al Vendedor.
(d) Si alguna de las Condiciones Previas no se cumple o no se renuncia a ella de conformidad con este artículo 2.2 antes del [ ] (la "Fecha Longstop CP"):
i. cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Contrato con efecto inmediato en cualquier momento posterior a la Fecha de Longstop CP, mediante notificación por escrito a la otra Parte de dicha rescisión;
ii. a la terminación del presente Contrato de conformidad con el artículo 2.2(d)(i), las Partes quedarán liberadas de cualquier otra obligación o responsabilidad en virtud del presente Contrato, sin perjuicio de los derechos, obligaciones o responsabilidades que se hayan devengado hasta la fecha de rescisión.
[bookmark: _Toc185949097]ARTÍCULO 3. LIQUIDACIÓN
3.1. Cantidad Fija Mensual
(a) La Cantidad Fija Mensual para cada Período de Cálculo durante el Plazo de Entrega se calculará de conformidad con el Anexo C del presente Contrato.
(b) Si en cualquier Periodo de Cálculo la cantidad de energía eléctrica expresada en MWh que puede ser generada por los Proyectos es superior a la Cantidad Fija Mensual correspondiente (siendo dicha cantidad excedente en MWh el "Exceso de Producción"), el Comprador tendrá derecho, a su elección, a aumentar la Cantidad Fija Mensual correspondiente en una cantidad en MWh hasta el Exceso de Producción.
3.2. Importe de Liquidación Mensual
(a) A partir de la Fecha de Operación Comercial y durante todo el Plazo (el "Plazo de Entrega"), el Vendedor o el Comprador, según corresponda, calcularán el Importe de Liquidación Mensual para cada Periodo de Cálculo de conformidad con el Anexo B del presente Contrato.
(b) El Comprador o el Vendedor, según corresponda, pagará el Importe de Liquidación Mensual con respecto a cada Periodo de Cálculo durante el Plazo de Entrega de conformidad con el presente artículo 3.
3.3. Pago del Importe de Liquidación Mensual
El Importe de Liquidación Mensual correspondiente a cada Período de Cálculo se abonará del siguiente modo:
(a) Cuando el Importe de Liquidación Mensual sea superior a cero (0), el Importe de Liquidación Mensual será pagadero por el Comprador al Vendedor;
(b) Cuando el Importe de Liquidación Mensual sea inferior a cero (0), el valor absoluto del Importe de Liquidación Mensual será pagadero por el Vendedor al Comprador; y
(c) Cuando el Importe de Liquidación Mensual sea igual a cero (0), no se abonará cantidad alguna ni al Vendedor ni al Comprador.
[bookmark: _Toc185949098]ARTÍCULO 4. FACTURACIÓN Y PAGO 
4.1. Facturas
(a) Inmediatamente después de la finalización del Periodo de Cálculo correspondiente y, en cualquier caso, antes del vigésimo día del mes siguiente a dicho Periodo de Cálculo, el Vendedor o el Comprador emitirán una factura al Comprador o al Vendedor, según corresponda, en la que conste:
(i) el cálculo del Importe de Liquidación Mensual;
(ii) la Parte responsable en virtud del artículo 3.3 de pagar dicho Importe de Liquidación Mensual; y
(iii)  todos los datos y documentos pertinentes que sean razonablemente necesarios para respaldar la base de cálculo del Importe de Liquidación Mensual que figura en dicha factura.
(b) Tras la emisión de una factura por el Vendedor o el Comprador, según corresponda, en virtud del presente Contrato, la Parte responsable del pago de dicho Importe de Liquidación Mensual (el "Pagador"), de conformidad con el artículo 3.3, abonará el importe pagadero en virtud de dicha factura a la otra Parte (el "Beneficiario") en el plazo de diez (10) Días Hábiles a partir de la fecha de recepción de dicha factura ("Fecha de Vencimiento"), debiendo efectuarse dicho pago en la cuenta bancaria designada por el Beneficiario.
(c) Cada pago por una Parte de cualquier cantidad adeudada a otra Parte será por la cantidad total adeudada, sin descuento, compensación, deducción o retención por ningún motivo, incluidos, entre otros, gastos de cambio, gastos de transferencia bancaria o Impuestos. Los pagos a realizar en virtud del presente Contrato se efectuarán mediante transferencia bancaria en Euros.
4.2. Facturas impugnadas
Si el Pagador impugna una factura, efectuará el pago provisional del 100% del importe total de dicha factura impugnada en la Fecha de Vencimiento y notificará inmediatamente al Beneficiario las razones de dicho desContrato, salvo que, en caso de error manifiesto en el cómputo, el Pagador pagará el importe correcto sin tener en cuenta dicho error. 
Una factura podrá ser impugnada por el Pagador, o modificada por el Beneficiario, mediante notificación por escrito entregada a la otra Parte en un plazo de diez (10) Días Hábiles tras dicha recepción o envío, según sea el caso. Si no se entrega dicha notificación dentro de este plazo, dicha factura se considerará correcta y aceptada por ambas Partes. 
Tras la resolución de cualquier Disputa en relación con una factura de conformidad con el artículo 14 o de cualquier otro modo, el importe de cualquier sobrepago o pago insuficiente finalmente determinado como pagadero será abonado por la Parte aplicable a la otra Parte en el plazo de tres (3) Días Hábiles, junto con los intereses correspondientes al tipo previsto en el artículo 4.3 desde la fecha en que se realizó el pago original hasta la fecha de reembolso.
4.3. Interés
Si una Parte no abona a la otra un importe adeudado en virtud de cualquier factura o del presente Contrato en la Fecha de Vencimiento, dicha Parte impagadora pagará intereses a la otra Parte por dicho importe durante el período comprendido entre el día siguiente a la Fecha de Vencimiento y el día en que se efectúe el pago, ambos inclusive. Los intereses se calcularán al tipo del [000] % anual por encima del EURIBOR. Todo interés pagadero en virtud del presente artículo 4.3:
i. se devengará diariamente;
ii. se calcularán como interés simple, sin ningún tipo de interés compuesto; 
iii. se calcularán sobre la base de un año de trescientos sesenta (360) días; y 
iv. se pagarán en la fecha en que se efectúe el pago de la cantidad adeudada. 
La Parte a la que se adeuden intereses en virtud del presente artículo 4.3, tendrá derecho a retirar o solicitar el pago de dicho importe en virtud de cualquier Apoyo crediticio proporcionado por la otra Parte.
4.4. Tipos e índices no disponibles
(a) Si: 
(i) una publicación que contenga un tipo o índice utilizado en el presente Contrato deja de publicarse por cualquier motivo; 
(ii) o una tarifa o índice utilizado en el presente Contrato deja de existir, se modifica sustancialmente o deja de utilizarse como punto de referencia para la fijación de precios de la electricidad, de forma que se modifique sistemáticamente su resultado económico, o sea desagregado, desplazado o abandonado, por cualquier motivo, 
las Partes se consultarán sin demora y de buena fe, con el fin de seleccionar conjuntamente un tipo o índice (o tipos o índices) a utilizar en lugar de dicho tipo o índice que mantenga la intención y el efecto económico del tipo o índice original.
(b) Si las Partes no llegan a un Contrato sobre una tasa o índice sustitutivo en el plazo de treinta (30) días, cualquiera de las Partes podrá someter dicha cuestión a un Perito de conformidad con el artículo 14.3. El Perito seleccionado deberá seleccionar la tarifa o índice publicado, o una combinación de tarifas o índices publicados, con los ajustes necesarios o apropiados, que más se acerque a la intención y resultado económico de la tarifa o índice original. Hasta que se determine un nuevo tipo o índice, las Partes continuarán utilizando el último tipo o índice publicado a los efectos del presente Contrato.
(c) Si alguna de las tarifas utilizadas en el presente Contrato no se publica para una fecha concreta, pero la publicación que contiene dicha tarifa sigue publicándose y la propia tarifa sigue existiendo, las Partes utilizarán la tarifa publicada en vigor para la fecha en que dicha tarifa se haya publicado más recientemente antes de la fecha concreta, salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato.
(d) Si algún índice utilizado en el presente Contrato no se publica para una fecha determinada, pero la publicación que contiene dicho índice sigue publicándose y el propio índice sigue existiendo, las Partes utilizarán el índice de la ubicación geográfica más próxima al índice no publicado de la misma publicación en vigor para la fecha determinada ajustado por la diferencia entre los mismos índices de la publicación más reciente publicada antes de la fecha determinada, salvo disposición contraria en el presente Contrato.
(e) Si se publica un valor incorrecto de cualquier tipo o índice utilizado en el presente Contrato y dicho error se corrige y publica en un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de publicación de dicho tipo o índice incorrecto, dicho tipo o índice corregido se sustituirá por el tipo o índice incorrecto y se volverán a calcular todos los cálculos que incluyan dicho tipo o índice y las Partes adoptarán cualquier las medidas necesarias basadas en estos cálculos revisados, incluidos los ajustes de los importes facturados y/o pagados anteriormente.
[bookmark: _Toc185949099]ARTÍCULO 5. TRANSFERENCIA DE GARANTÍAS DE ORIGEN 
5.1. Garantías de origen
(a) A partir de la Fecha de Operación Comercial Prevista y hasta la Fecha de Operación Comercial Real ("Periodo Pre-COD"), el Vendedor Transferirá al Comprador los RGO No Exportables de conformidad con el artículo 5.3.
(b) A partir de la Fecha de Operación Comercial Real y durante el resto de la Vigencia ("Período Post-DEC"), el Vendedor Transferirá al Comprador los RGO Exportables de conformidad con el artículo 5.3.
5.2. Cantidad del contrato
La Cantidad Contractual de RGOs para cada Periodo de Cálculo durante el Plazo de Entrega se calculará de Contrato con el Anexo C de este Contrato.
5.3. Transferencia de garantías de origen
Durante el Plazo de Entrega, el Vendedor se compromete a Transferir al Comprador la Cantidad Contractual aplicable de RGOs con respecto a cada Periodo de Cálculo y el Comprador aceptará del Vendedor, todos los derechos, títulos e intereses sobre la Cantidad Contractual aplicable de RGOs con respecto a cada Periodo de Cálculo.
A los efectos de la Transferencia de los RGOs al Comprador, el Vendedor seguirá el proceso de validación específico organizado al efecto en cada momento por la CNMC, o cualquier otra Autoridad Gubernamental, y se compromete a llevar a cabo, entre otras, las siguientes actuaciones en tiempo y forma:
a) la solicitud de expedición e inscripción de los correspondientes RGOs en el registro correspondiente de la CNMC;
b) el registro de la Transferencia de los correspondientes RGOs al Comprador;
c) presentación ante la CNMC las solicitudes necesarias en el modelo de solicitud correspondiente, por sí mismo o a través de su agente del mercado;
d) con prontitud tras la finalización del Período de Cálculo correspondiente y, en cualquier caso, antes del último día del mes siguiente a dicho Período de Cálculo, presentará ante la CNMC las solicitudes de emisión, registro y Transferencia al Comprador de la Cantidad Contractual de RGOs aplicable respecto de cada Período de Cálculo;
e) sin perjuicio de lo anterior, cumplirá en todo caso los plazos establecidos en la Nota Circular 1/2018 de la CNMC (modificada o sustituida en cada momento).

5.4. Título
El Vendedor declara y garantiza que, en el momento de cada Transferencia de RGOs al Comprador de conformidad con el artículo 5.1(a) o el artículo 5.1(b) (según corresponda):
a)  Tiene un título bueno y comercializable de dichos RGO;
b) Tiene derecho, en virtud de todas las Leyes Aplicables, a Transferir dichos RGOs; y
c) Tiene y transferirá al Comprador todos los derechos, títulos e intereses sobre dichos RGOs (en la medida en que no hayan sido ya transferidos al Comprador) libres de cualquier gravamen u otras cargas.
5.5. No transferencia de RGO
(a) Si, debido a un evento de Fuerza Mayor o a cualquier acto u omisión del Comprador, el Vendedor no transfiere al Comprador la totalidad o parte de la Cantidad Contractual de RGOs de conformidad con el artículo 5.1 ("RGOs Deficitarios"), entonces el Vendedor pagará al Comprador una cantidad igual a la diferencia entre:
(1) el precio que tendría que pagar el Comprador (actuando razonablemente) para comprar a un tercero una cantidad sustitutiva de RGO igual a las RGO deficitarias (incluidos los gastos razonables de transacción e intermediación); y
(2) el Precio Contractual RGO multiplicado por los RGO deficitarios.
(b) Cualquier pago conforme al artículo 5.5 se efectuará dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la primera de las siguientes fechas: 
(1) la fecha en la que el Vendedor reciba la notificación del Comprador reclamando la falta de Transferencia de la totalidad o parte de la Cantidad Contractual de RGO de Contrato con el artículo 5.1.; o 
(2) la fecha en que el Vendedor tenga conocimiento de que no ha Transferido la totalidad o parte de la Cantidad Contractual de RGO de conformidad con el artículo 5.1.; o 
(3) la fecha en la que la CNMC notifique a cualquiera de las Partes que la totalidad o parte de la Cantidad Contractual de RGOs no puede ser emitida o Transferida al Comprador.
5.6. Nuevas RGO
(a) Las Partes reconocen y acuerdan que, durante la Vigencia de este Contrato, podrán emitirse al Vendedor (o a cualquiera de sus Afiliadas) productos, certificados, créditos u otros beneficios adicionales y/o sustitutivos, en sustitución o además de los RGOs, en relación con la generación delectricidad por el Proyecto ("Nuevos RGOs").
(b) Si, durante la vigencia del presente Contrato, se emiten Nuevos RGO a favor del Vendedor (o de cualquiera de sus Afiliadas), el Vendedor notificará al Comprador, y se encargará de que cualquiera de sus Afiliadas lo haga, la disponibilidad de dichos Nuevos RGO. El Comprador tendrá derecho, a su elección, a optar por recibir cualquier Nuevo RGO bajo y de conformidad con los términos de este Contrato.
(c) En caso de que el Comprador opte por recibir Nuevos RGOs de conformidad con el artículo 5.6(b), el Vendedor estará obligado a Transferir dichos Nuevos RGOs al Comprador y las Partes acordarán de buena fe cualquier disposición adicional necesaria para efectuar dicha Transferencia de Nuevos RGOs al Comprador.
[bookmark: _Toc185949100]ARTÍCULO 6. DESARROLLO DE PROYECTOS
6.1. Vendedor responsable de Proyectos
(a) El Vendedor deberá, en todo momento durante el Periodo de Vigencia y sin gasto alguno para el Comprador:
(i) Diseñar, proyectar, construir, instalar, explotar y mantener los Proyectos de conformidad con las Buenas Prácticas de la Industria;
(ii) obtener y mantener todas las autorizaciones;
(iii)  cumplir en todo momento los requisitos establecidos en las Autorizaciones;
(iv)  cumplir en todo momento los requisitos derivados de los Contratos necesarios para el funcionamiento del Proyecto;
(v) cumplir en todo momento las Normas de Funcionamiento del Mercado;
(vi)  cumplir los Procedimientos Operativos;
(vii) cumplir en todo momento cualesquiera otros requisitos que pudieran imponer en su momento las Autoridades Gubernamentales en relación con los Proyectos.
(b) El Vendedor hará todo lo razonablemente posible para que los Proyectos alcancen la Operación Comercial en o antes de la Fecha Objetivo de Operación Comercial, y en cualquier caso antes de la Fecha Longstop.
6.2. Fecha prevista de explotación comercial
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.5, si la Operación Comercial no se ha alcanzado en o antes de la Fecha de Operación Comercial prevista, entonces, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1(b):
a) El Vendedor continuará la construcción de los Proyectos;
b) el Plazo de Entrega se considerará iniciado y las Partes calcularán y pagarán el Importe de Liquidación Mensual de conformidad con el artículo 3; y
c) el Vendedor estará obligado a Transferir al Comprador los RGO No Exportables en virtud del artículo 5.1(a) y de conformidad con la misma.
6.3. Fecha real de explotación comercial
(a) Una vez alcanzada la Operación Comercial, el Vendedor enviará sin demora una notificación por escrito al Comprador confirmando la fecha en la que se alcanzó la Operación Comercial (la "Fecha de Operación Comercial Real").
(b) En la Fecha de Operación Comercial Real y a partir de la misma, el Vendedor será responsable de Transferir al Comprador los RGO Exportables en virtud del artículo 5.1(b) y de conformidad con la misma.
6.4. Fecha Longstop
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.5, el hecho de que el Proyecto no alcance la Operación Comercial en la Fecha Límite constituirá un Supuesto de Incumplimiento del Vendedor.
6.5. Ampliación de fechas
La Fecha Prevista de Explotación Comercial y la Fecha Longstop, según corresponda, se prorrogarán por un número de días, hasta un máximo de ciento ochenta (180) días, igual a la duración de cualquier evento o circunstancia de Fuerza Mayor que retrase la Explotación Comercial del Proyecto.
[bookmark: _Toc185949101]ARTÍCULO 7. CRÉDITO APOYO
7.1. Asistencia crediticia al vendedor
(a) No menos de treinta (30) días antes de la primera fecha de: 
(i) la fecha prevista de explotación comercial; y 
(ii) la Fecha de Operación Comercial Real, el Vendedor deberá, [a elección del Comprador], o bien proporcionar al Comprador una copia original debidamente ejecutada de una garantía en la forma establecida en el Anexo E ("PCG del Vendedor"); o bien 
(iii) proporcionar al Comprador una carta de crédito standby irrevocable sustancialmente en la forma establecida en el Anexo F ("Carta de Crédito del Vendedor"); o bien 
(iv) establecer, a expensas del Vendedor, y financiar una Cuenta de Depósito en Garantía, 
en cada caso proporcionada por, o en el caso de una Cuenta de Depósito en Garantía establecida con, un Proveedor de Apoyo Crediticio Aceptable que sea aceptable para el Comprador y por un importe no inferior al Importe de Apoyo Crediticio del Vendedor. La PCG del Vendedor, la Carta de Crédito del Vendedor y la Cuenta de Depósito en Garantía son, conjuntamente, el "Respaldo Crediticio del Vendedor".
(b) El Vendedor mantendrá el Apoyo Crediticio al Vendedor en pleno vigor y efecto de conformidad con el presente apartado 7.1 durante el Periodo de Vigencia. No obstante, en caso de que haya uno o varios Apoyos Crediticios al Vendedor, ciento ochenta (180) días después de la finalización del Periodo de Vigencia, el Vendedor deberá mantener la Garantía de Crédito del Vendedor por un importe igual al menor de los siguientes:
(I) el Importe de Apoyo Crediticio del Vendedor; y (II) la responsabilidad máxima del Vendedor con respecto a dicha(s) Controversia(s) pendiente(s), hasta la fecha en que la última de dichas Controversias se resuelva o liquide de forma completa y definitiva.
(c) Si el Vendedor no paga un importe facturado a su vencimiento de conformidad con el artículo 4.1, o no paga a su vencimiento cualquier importe que de otro modo es exigible de conformidad con el presente Contrato, entonces, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos y recursos del Comprador derivados del presente Contrato, de la Legislación Aplicable o de otro modo, con respecto a cualquier importe de este tipo que el Vendedor no haya pagado a su vencimiento:
(i) El Comprador podrá, previa notificación al Vendedor con no menos de dos (2) Días Hábiles de antelación, ejercer sus derechos y recursos en virtud de la Garantía de Crédito del Vendedor;
(ii) en caso de que el Comprador solicite el pago o haga uso (según proceda) del Crédito de Apoyo al Vendedor, el Comprador notificará al Vendedor el importe pagado o dispuesto; y
(iii) el importe pagado o girado por el Comprador en virtud del Crédito de Apoyo al Vendedor se considerará, a los efectos del presente Contrato, un pago por parte del Vendedor de dicho importe pagado o girado.
(d) Si, en cualquier momento, el Comprador recibe un pago en virtud del Apoyo Crediticio del Vendedor o retira cualquier importe del mismo, el Vendedor se asegurará de que el Apoyo Crediticio del Vendedor se emita de nuevo o se reponga en un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la recepción de la notificación del Comprador de conformidad con el artículo 7.1(c)(ii), de forma que el Apoyo Crediticio del Vendedor esté disponible íntegramente en todo momento a partir de ese momento para el pago o el retiro por parte del Comprador de un importe igual, como mínimo, al Importe de Apoyo Crediticio del Vendedor. Cualquier incumplimiento por parte del Vendedor de proporcionar, remitir o reponer el Apoyo al Crédito del Vendedor de conformidad con este artículo 7.1(d) constituirá un Supuesto de Incumplimiento.
(e) Si, en cualquier momento, la Sociedad Matriz, banco u otra entidad financiera que haya emitido el Apoyo Crediticio al Vendedor vigente en ese momento deja de ser un Proveedor de Apoyo Crediticio Aceptable, el Vendedor se asegurará de que dicho Apoyo Crediticio al Vendedor se vuelva a emitir en el plazo de quince (15) Días Hábiles desde que dicha Sociedad Matriz, banco u otra entidad financiera deje de ser un Proveedor de Apoyo Crediticio Aceptable. Cualquier incumplimiento por parte del Vendedor en la reemisión del Apoyo Crediticio al Vendedor de conformidad con el presente artículo 7.1(e) constituirá un Supuesto de Incumplimiento.
7.2 Apoyo al crédito comprador
(a) No menos de treinta (30) días antes de:
(i) la fecha prevista de explotación comercial; y
(ii)  la Fecha de Operación Comercial Real,
el Comprador proporcionará al Vendedor una copia original debidamente ejecutada de una garantía de la Sociedad Matriz del Comprador sustancialmente en la forma establecida en el Anexo G por un importe no inferior al Importe de Apoyo Crediticio del Comprador ("Apoyo Crediticio del Comprador").
(b) El Comprador mantendrá la Garantía de Crédito del Comprador en pleno vigor y efecto de conformidad con el presente apartado 7.2 durante la vigencia del Periodo de Vigencia; no obstante, en caso de que existan una o más Controversias pendientes en la fecha de ciento ochenta (180) días siguientes a la finalización del Periodo de Vigencia, el Comprador deberá mantener la Garantía de Crédito del Comprador por un importe igual al menor de los siguientes:
(I) el Importe de Apoyo al Crédito del Comprador; y (II) la responsabilidad máxima del Comprador con respecto a dicha(s) Disputa(s) pendiente(s), hasta la fecha en que la última de dichas Disputas se resuelva o liquide completa y definitivamente.
(c) Si el Comprador no paga un importe facturado a su vencimiento de conformidad con el artículo 4.1, o no paga a su vencimiento cualquier importe que de otro modo se determine que es pagadero de conformidad con este Contrato, entonces, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos y recursos del Vendedor que surjan en virtud de este Contrato, de la Legislación Aplicable o de otro modo, con respecto a cualquier importe que el Comprador no haya pagado a su vencimiento:
(i) previa notificación al Comprador con no menos de dos (2) Días Hábiles de antelación, el Vendedor podrá ejercer sus derechos y recursos en virtud del Apoyo Crediticio al Comprador;
(ii) en caso de que el Vendedor solicite el pago en virtud de la Garantía de Crédito al Comprador, el Vendedor notificará al Comprador el importe pagado; y
(iii) el importe abonado al Vendedor en virtud del Crédito de Apoyo al Comprador se considerará, a los efectos del presente Contrato, un pago por parte del Comprador de dicho importe.
(d) Si, en cualquier momento, se paga al Vendedor en virtud del Apoyo Crediticio del Comprador, el Comprador se asegurará de que el Apoyo Crediticio del Comprador se vuelva a emitir o reponer en un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la recepción de la notificación del Vendedor de conformidad con el artículo 7.2(c)(ii), de forma que el Apoyo Crediticio del Comprador esté disponible en todo momento para su pago al Vendedor por un importe igual, como mínimo, al Importe de Apoyo Crediticio del Comprador. Cualquier incumplimiento por parte del Comprador de proporcionar, reemitir o reponer el Apoyo al Crédito del Comprador de conformidad con el presente artículo 7.2(d) constituirá un Supuesto de Incumplimiento.
[bookmark: _Toc185949102]ARTÍCULO 8. DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
8.1. Declaración y garantías del vendedor
A partir de la Fecha de Entrada en Vigor, el Vendedor declara y garantiza al Comprador lo siguiente:
(a) el Vendedor es una comunidad energética debidamente constituida como [Asociación/Sociedad Cooperativa/Sociedad Limitada] válidamente constituida y con capacidad con arreglo a las leyes de [ ] y tiene toda la autoridad y el poder legal necesarios para llevar a cabo sus actividades, poseer sus bienes, ejecutar el presente Contrato y cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del mismo;
(b) este Contrato constituye obligaciones válidas, legales y vinculantes del Vendedor, exigibles de conformidad con los términos del mismo;
(c) no existen acciones, demandas o procedimientos pendientes o, según el conocimiento del Vendedor, amenazados, contra o que afecten al Vendedor ante cualquier tribunal u organismo administrativo o tribunal arbitral que puedan afectar materialmente de forma adversa a la capacidad del Vendedor para cumplir y llevar a cabo sus obligaciones en virtud de este Contrato;
(d) la ejecución, entrega y cumplimiento por parte del Vendedor de este Contrato han sido debidamente autorizados por los órganos corporativos requeridos, sin que pueda:
(i) requerir ningún consentimiento o aprobación por parte del Vendedor que no sean los que se han obtenido y están en pleno vigor y efecto;
(ii) violar cualquier disposición de la legislación española aplicable al Vendedor o a los Proyectos;
(iii) dar lugar a una infracción o constituir un incumplimiento en virtud de los documentos constitutivos de la Vendedora, o en virtud de cualquier Contrato relativo a la gestión o los asuntos de la Vendedora, o cualquier escritura, préstamo, contrato de crédito o cualquier otro Contrato, arrendamiento o instrumento del que la Vendedora sea parte o por el que la Vendedora o sus propiedades o activos puedan estar vinculados o afectados, cuya infracción o incumplimiento pueda razonablemente preverse que tendrá un efecto material adverso sobre la capacidad de la Vendedora para cumplir sus obligaciones en virtud de este Contrato; o
(iv) dar lugar a, o requerir la creación o composición de, cualquier hipoteca, escritura de fideicomiso, prenda, gravamen, hipoteca, interés de seguridad, u otra carga o gravamen de cualquier naturaleza sobre o con respecto a cualquier activo o propiedad del Vendedor ahora poseído o adquirido en el futuro, la creación o imposición de la cual podría esperarse razonablemente que tenga un efecto material adverso sobre la capacidad del Vendedor para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Contrato;
(v) la ejecución y el cumplimiento del presente Contrato no entrarán en conflicto con ningún contrato o Contrato de cualquier tipo del que sea parte el Vendedor, ni con ninguna sentencia, orden, estatuto o reglamento aplicable al Vendedor o al Proyecto, ni constituirán un incumplimiento de los mismos; y
(e) el Vendedor es el único responsable de realizar su propia valoración e investigación independiente en relación con los Proyectos.
El Comprador evaluará o revisará en su nombre el estado, los asuntos, la situación o la naturaleza del Proyecto.
8.2. Declaraciones y garantías del comprador
A partir de la Fecha de Entrada en Vigor, el Comprador declara y garantiza al Vendedor lo siguiente:
(a) el Comprador es una sociedad válidamente constituida con arreglo a las leyes de España, con capacidad y todos los poderes y facultades legales necesarios para dirigir sus negocios, poseer sus bienes y ejecutar el presente Contrato y cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del mismo;
(b) el presente Contrato constituye obligaciones válidas, legales y vinculantes del Comprador, exigibles de conformidad con los términos del mismo;
(c) no existen acciones, demandas o procedimientos pendientes o, según el conocimiento del Comprador, amenazados, contra o que afecten al Comprador ante cualquier tribunal u órgano administrativo o tribunal arbitral que pudieran afectar materialmente de forma adversa a la capacidad del Comprador para cumplir y llevar a cabo sus obligaciones en virtud del presente Contrato;
(i) la ejecución, entrega y cumplimiento por parte del Comprador de este Contrato han sido debidamente autorizados por todas las acciones corporativas requeridas, no lo hacen y no lo harán:
(ii) requerir ningún consentimiento o aprobación por parte del Comprador que no sean los que se han obtenido y están en pleno vigor y efecto;
(iii) violar cualquier disposición de las leyes de España aplicables al Comprador;
(iv) dar lugar a una infracción o constituir un incumplimiento en virtud de los documentos constitutivos del Comprador, o en virtud de cualquier Contrato relativo a la gestión o los asuntos del Comprador, o cualquier escritura, préstamo, contrato de crédito o cualquier otro Contrato, arrendamiento o instrumento del que el Comprador sea parte o por el que el Comprador o sus propiedades o activos puedan estar vinculados o afectados, cuya infracción o incumplimiento pueda razonablemente preverse que tenga un efecto material adverso sobre la capacidad del Comprador para cumplir su obligación en virtud del presente Contrato; o bien
(v) dar lugar a, o exigir la creación o composición de, cualquier hipoteca, escritura de fideicomiso, prenda, gravamen, hipoteca, interés de seguridad, u otra carga o gravamen de cualquier naturaleza sobre o con respecto a cualquier activo o propiedad del Comprador ahora poseída o adquirida en el futuro, la creación o imposición de la cual podría esperarse razonablemente que tenga un efecto material adverso sobre la capacidad del Comprador para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Contrato.
[bookmark: _Toc185949103]ARTÍCULO 9. FUERZA MAYOR
9.1. Fuerza mayor
(a) A efectos del presente Contrato, "Fuerza Mayor" es un acontecimiento o circunstancia que:
(i) impida a una Parte el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato y no se encuentre bajo el control razonable de dicha Parte (o de sus Afiliadas) o sea resultado de su negligencia; y
(ii) dicha Parte no pueda superar o evitar mediante el ejercicio de la diligencia debida.
(b) Sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1(a) y al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo 9, se considerará caso de Fuerza Mayor lo siguiente:
(i) motín, insurrección o vandalismo;
(ii) explosión, incendio, inundación, terremoto, tormenta, rayo, tsunami o riada;
(iii) guerra (declarada o no), acto del enemigo público, terrorismo, epidemia, disturbios civiles, huelga, bloqueo o sabotaje;
(iv) emergencia nacional, regional o local; o
(v) cualquier acción u omisión por parte de cualquier Autoridad Gubernamental.
(c) No obstante lo dispuesto en el presente Contrato, en ningún caso constituirá un caso de Fuerza Mayor lo siguiente:
(i) la capacidad de una Parte para suscribir un contrato de venta o compra de electricidad o RGO a un precio más favorable o en condiciones más favorables u otras razones económicas;
(ii) retrasos, defectos de equipamiento o de otro tipo o incumplimiento por parte de proveedores, vendedores u otros terceros con los que una Parte haya contratado, excepto en la medida en que dichos retrasos o incumplimientos se debieran a circunstancias que constituyeran por sí mismas un suceso o circunstancia de "Fuerza Mayor", tal y como se ha definido anteriormente;
(iii) Las interrupciones de los proyectos en la medida en que no estén causadas por un acontecimiento o circunstancia de Fuerza Mayor;
(iv) cualquier otra dificultad económica, falta de fondos o cambios en las condiciones del mercado que afecten a la economía de cualquiera de las Partes o de los Proyectos;
(v) cualquier reducción total o parcial de la producción del proyecto causada o provocada por:
(1) la falta de mantenimiento de los Proyectos de conformidad con la Legislación Aplicable o las Aprobaciones;
(2) una avería mecánica o de los equipos de los Proyectos (salvo que sea consecuencia de un acontecimiento o circunstancia de Fuerza Mayor);
(3) un defecto de diseño, fabricación, equipamiento u otro componente de los Proyectos;
(4) condiciones atribuibles al desgaste normal; o
(5) intermitencia o no disponibilidad de energía solar para generar electricidad a partir de los Proyectos;
(vi) la falta de solicitud, mantenimiento o renovación de autorizaciones, o los retrasos en su concesión; o
(vii) cambios en las condiciones del mercado mayorista de la electricidad en España.
9.2. Excusa de rendimiento
Si una Parte se ve impedida por Fuerza Mayor para cumplir, en todo o en parte, sus obligaciones en virtud del Contrato y, tal como se establece a continuación, la Parte notifica el suceso o circunstancia de Fuerza Mayor a la otra Parte, entonces cada Parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato (salvo la obligación de efectuar pagos vencidos o que venzan con respecto al cumplimiento antes del suceso o circunstancia de Fuerza Mayor).
9.3. Notificación y mitigación
(a) Tan pronto como sea razonablemente posible y a más tardar cinco (5) días después de que una Parte tenga conocimiento de un acontecimiento o circunstancia que constituya Fuerza Mayor, dicha Parte informará a la otra Parte de su intención de reclamar, o de su pretensión de reclamar, una reparación por Fuerza Mayor y de sus motivos para hacerlo, junto con toda la información disponible en ese momento en relación con dicho acontecimiento o circunstancia y su pretensión, incluyendo:
(i) las medidas que se están tomando, o se prevé tomar, para remediar dicho suceso o circunstancia;
(ii) una estimación del periodo de tiempo necesario para remediar dicho suceso o circunstancia;
(iii) las consecuencias de dicho acontecimiento o circunstancia; y
(iv) la duración probable del período durante el cual dicha Parte se verá impedida de cumplir las obligaciones pertinentes en virtud del presente Contrato,
y la Parte que alegue Fuerza Mayor actualizará dicha información y avisará a la otra Parte periódicamente (y en cualquier caso no menos de semanalmente).
(b) La Parte afectada tomará todas las medidas que sean razonables en las circunstancias para reanudar la ejecución normal del presente Contrato tras el acaecimiento de un suceso o circunstancia de Fuerza Mayor.
(c) Las Partes acuerdan que un acontecimiento de Fuerza Mayor no dará lugar a ninguna obligación de programar cantidades de restauración de Fuerza Mayor.
9.4. Fuerza mayor ampliada
(a) Si un acontecimiento o circunstancia de Fuerza Mayor se prolonga durante un periodo continuado de ciento ochenta (180) días, cualquiera de las Partes tendrá derecho a rescindir el presente Contrato mediante notificación por escrito a la otra Parte con una antelación mínima de veinte (20) Días Hábiles.
(b) Cuando se rescinda el presente Contrato de conformidad con el artículo 9.4(a), ninguna de las Partes tendrá más derechos u obligaciones en virtud del presente Contrato, salvo aquellos derechos y obligaciones que hayan surgido antes de la fecha efectiva de dicha rescisión. Además, ninguna de las Partes será responsable ante la otra por daños y perjuicios ni por ningún tipo de Pago por Terminación.
(c) El presente Artículo 9.4 no eximirá a ninguna de las Partes de cualquier responsabilidad por incumplimiento de cualesquiera obligaciones que debieran cumplirse o que se hubieran devengado con anterioridad al acontecimiento o circunstancia de Fuerza Mayor.
[bookmark: _Toc185949104]ARTÍCULO 10. INCUMPLIMIENTO
10.1. Incumplimiento
Si se produce en cualquier momento con respecto a una Parte o, en su caso, a cualquier Proveedor de Apoyo Crediticio de dicha Parte, cualquiera de los siguientes acontecimientos, constituirá un supuesto de incumplimiento (un "Supuesto de Incumplimiento") con respecto a dicha Parte (la "Parte Incumplidora"):
(a) el incumplimiento, a su vencimiento, de cualquier pago exigible en virtud del presente Contrato y dicho incumplimiento no se subsane en el plazo de tres (3) Días Hábiles tras la notificación por escrito;
(b) Que una declaración o garantía, hecha o repetida o que se considere hecha o repetida, por una Parte del presente Contrato o por su Proveedor de Apoyo Crediticio en un Documento de Apoyo Crediticio, resulte haber sido incorrecta o engañosa en cualquier aspecto sustancial cuando se hizo o se repitió o se consideró hecha o repetida;
(c) un incumplimiento de cualquier obligación sustancial del presente Contrato (salvo en la medida en que constituya un supuesto de incumplimiento independiente) si dicho incumplimiento no se subsana en el plazo de treinta (30) días a partir de la notificación por escrito o, en la medida en que dicha Parte haya iniciado y continúe realizando esfuerzos razonables para subsanar dicho incumplimiento, en el plazo de noventa (90) días a partir de la notificación por escrito de dicho incumplimiento por parte de la otra Parte;
(d) Que se produzca un cambio de Control en relación con una Parte o su Proveedor de Apoyo Crediticio sin el consentimiento previo por escrito de la otra Parte;
(e) una Parte cedel presente Contrato o cualquiera de sus derechos en el mismo, salvo en la medida en que lo permita el artículo 17, y dicho incumplimiento no se subsana en el plazo de treinta (30) días a partir de la notificación por escrito de dicho incumplimiento por la otra Parte;
(f) El Vendedor no publica, mantiene, reemite o repone (según proceda) el Soporte de Crédito del Vendedor de conformidad con el artículo 7.1, y el incumplimiento no se subsana en el plazo de cinco (5) Días Hábiles tras la notificación del Comprador;
(g) El Comprador no contabiliza, mantiene, reemite o repone (según proceda) el Soporte de Crédito del Comprador de conformidad con el artículo 7.2, y el incumplimiento no se subsana en el plazo de cinco (5) Días Hábiles tras la notificación del Vendedor; y
(h) Que el Proyecto no alcance la Operación Comercial en la Fecha Límite, en cuyo caso el Vendedor será la Parte Incumplidora.
10.2. Suspensión
(a) Cuando se produzca un supuesto de incumplimiento y se notifique a la Parte Incumplidora, la otra Parte (la "Parte No Incumplidora") tendrá el derecho (pero no la obligación) de:
(i) suspender el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato; o
(ii) solicitar y utilizar o recibir pagos en virtud del apoyo crediticio proporcionado por la Parte Incumplidora, si lo hubiere, para satisfacer todos y cada uno de los pagos vencidos y las cantidades adeudadas en virtud del presente Contrato; o bien
(iii) recibir de la Parte Incumplidora los daños directos en que haya incurrido la Parte No Incumplidora en relación con dicho Supuesto de Incumplimiento (incluso durante cualquier periodo de subsanación aplicable, independientemente de que la Parte No Incumplidora haya optado o no por suspender el cumplimiento durante dicho periodo de subsanación).
10.3. Terminación
(a) Si se ha producido un Supuesto de Incumplimiento y no se subsana dentro del periodo d aplicable, en su caso, establecido en el artículo 10.1, la Parte No Incumplidora podrá, a su elección y durante cualquier periodo en el que dicho Supuesto de Incumplimiento continúe, entregar a la Parte Incumplidora una notificación por escrito ("Notificación de Rescisión") designando un día, no anterior a la fecha de dicha Notificación de Rescisión, en el que el presente Contrato quedará resuelto (la "Fecha de Rescisión Anticipada").
(b) A reserva de la persistencia del correspondiente Supuesto de Incumplimiento, el presente Contrato quedará resuelto en la Fecha de Resolución Anticipada.
(c) Si una Parte No Incumplidora entrega una Notificación de Terminación a la Parte Incumplidora conforme al artículo 10.3(a), la Parte No Incumplidora calculará el Pago por Terminación, si lo hubiere, pagadero por la Parte Incumplidora a la Parte No Incumplidora. La Parte No Incumplidora entregará a la Parte Incumplidora una notificación por escrito en la que expondrá, con un detalle razonable:
i. el importe del Pago por Terminación, si lo hubiere, que la Parte Incumplidora deba abonar a la Parte No Incumplidora; y
ii. el cálculo de la indemnización por rescisión de conformidad con el Anexo D, junto con la documentación justificativa razonable,
(d) La Parte Incumplidora abonará el Pago por Terminación a la Parte No Incumplidora dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la última de las siguientes fechas:
i. recepción de la Notificación de Pago por Rescisión; y
ii. la Fecha de Terminación Anticipada.
10.4. Rescisión Pago único recurso
El Pago por Rescisión determinado anteriormente será el único recurso de la Parte No Incumplidora en virtud del presente Contrato en caso de rescisión debido a un Supuesto de Incumplimiento, y la Parte Incumplidora no tendrá ninguna otra responsabilidad (ya sea contractual, extracontractual o de otro tipo) frente a la Parte No Incumplidora con respecto al Supuesto de Incumplimiento.
10.5. Efecto de la rescisión del Contrato
La expiración o rescisión del presente Contrato de conformidad con sus términos, cualquiera que sea el motivo, se entenderá sin perjuicio de cualesquiera derechos, recursos, facultades, obligaciones y responsabilidades con respecto al presente Contrato devengados con anterioridad a dicha rescisión o como resultado de la misma, incluido, para evitar cualquier duda, cualquier Pago por Rescisión, y cualesquiera disposiciones del presente Contrato necesarias para la conservación, el ejercicio y/o la ejecución de tales derechos, recursos, facultades, obligaciones y/o responsabilidades devengados sobrevivirán a dicha rescisión en la medida en que así se requiera.
10.6. Supervivencia
Este artículo 10.6 y las Artículos [----] sobrevivirán a cualquier resolución o expiración de este Contrato, y este Contrato sobrevivirá en cualquier caso a la expiración o resolución en la medida necesaria para permitir al Vendedor y al Comprador, según proceda, a emitir facturas, siendo éstas pagaderas de conformidad con los términos del presente Contrato.
[bookmark: _Toc185949105]ARTÍCULO 11. PERTURBACIÓN DEL MERCADO Y CAMBIO DE LA LEGISLACIÓN 
11.1. Evento de perturbación del mercado
(a) Si se produce un Evento de Interrupción del Mercado, las Partes se consultarán de buena fe para determinar un Precio de la Electricidad al Contado sustitutivo u otra solución que preserve en la mayor medida posible la intención y el resultado económico del Precio de la Electricidad al Contado y el cálculo del Importe de Liquidación Mensual.
(b) Si las Partes no llegan a un Contrato sobre un Precio de la Electricidad al Contado sustitutivo en el plazo de treinta (30) días, cualquiera de las Partes podrá someter dicha cuestión a un Perito de conformidad con el artículo 14.3. Cualquier Perito seleccionado recibirá instrucciones para seleccionar el precio publicado, o una combinación de precios publicados, con los ajustes necesarios o apropiados, que mejor preserve la intención y el resultado económico del Precio Spot de la Electricidad y el cálculo del Importe de Liquidación Mensual.
(c) Durante cualquier periodo en el que se haya producido y continúe un Evento de Desorganización del Mercado y hasta el momento en que las Partes o un Experto hayan determinado un Precio Spot de la Electricidad de sustitución de conformidad con el presente artículo 11.1 ("Periodo de Desorganización del Mercado"), las Partes reconocen y acuerdan que las obligaciones de:
(i) calcular y efectuar el pago del Importe de Liquidación Mensual con arregloalartículo 3; y
(ii) transferir la cantidad contractual pertinente de RGO conforme al artículo 5,
se suspenderán, en cada caso, hasta el momento en que las Partes o un Experto hayan determinado un Precio de la Electricidad al Contado sustitutivo de conformidad con el presente artículo 11.1 ("Nuevo Precio de la Electricidad al Contado").
(d) En el momento en que las Partes o un Experto determinen un Nuevo Precio Spot de la Electricidad de conformidad con el presente artículo 11.1, las Partes deberán:
(i) calcular y efectuar el pago del Importe de Liquidación Mensual con arreglo al artículo 3 para el Período de Interrupción del Mercado; y
(ii) Transferir la Cantidad Contractual pertinente de RGOs en virtud del artículo 5 para el Periodo de Interrupción del Mercado.
En cada caso el Precio estará basado en el Nuevo Precio Spot de la Electricidad.
11.2. Cambio de ley
(a) En caso de que cualquier Cambio en la Ley:
(i) haga imposible o ilegal el cumplimiento de este Contrato por una de las Partes; o
(ii) con sujeción al artículo 11.2(b), afecte material y adversamente al beneficio de este Contrato para una Parte,
entonces dicha Parte podrá, mediante notificación escrita a la otra Parte, solicitar que las Partes se reúnan para discutir dicho Cambio de Derecho de buena fe y con vistas a acordar cualquier modificación del presente Contrato que sea necesaria para preservar la intención económica del mismo.
(b) No obstante lo dispuesto en el artículo 11.2(a), las Partes reconocen y acuerdan que ni el Precio de Referencia ni el método de cálculo del Importe de Liquidación Mensual se verán afectados por cualquier Cambio de Ley que altere o afecte de otro modo:
(i) Los costes del Comprador o del Vendedor en relación con este Contrato;
(j) el funcionamiento o la rentabilidad del Proyecto;
(k) el valor de cualquier RGO transferido en virtud del presente Contrato; o
(l) de cualquier otro modo sustancial la economía del presente Contrato.
[bookmark: _Toc185949106]     ARTÍCULO 12. INDEMNIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD
12.1. Indemnización del vendedor
El Vendedor indemnizará, defenderá y mantendrá indemne al Comprador, sus accionistas, directores, funcionarios, empleados y representantes y sus Afiliadas, agentes y contratistas y sus respectivos directores, funcionarios y empleados (las "Partes Compradoras") frente a todas las Reclamaciones presentadas o sufridas por cualquiera de las Partes Compradoras por cualquier pérdida o daño a la propiedad o muerte o lesiones a las personas (excepto las reclamaciones de indemnización de los trabajadores) o cualquier responsabilidad medioambiental resultante de cualquier acto negligente u omisión del Vendedor o de cualquiera de las Partes Vendedoras que surja de la ejecución de este Contrato. Se exceptúan los casos en que la Reclamación sea atribuible a la negligencia o mala conducta del Comprador o al incumplimiento de este Contrato por parte del Comprador o de cualquiera de las Partes Compradoras o al hecho de que el Comprador o cualquiera de las Partes Compradoras no haya tomado las medidas razonables para mitigarlo.
12.2. Indemnización por parte del Comprador
El Comprador indemnizará, defenderá y mantendrá indemne al Vendedor, sus accionistas, directores, funcionarios, empleados y representantes y sus Afiliadas, agentes y contratistas y sus respectivos directores, directivos y empleados (las "Partes Vendedoras") de y contra todas las Reclamaciones presentadas contra o sufridas por cualquiera de las Partes Vendedoras por cualquier pérdida o daño a la propiedad o muerte o lesión a las personas (excepto las reclamaciones de compensación de los trabajadores) que resulten de cualquier acto negligente u omisión del Comprador o de cualquiera de las Partes Compradoras que surja de la ejecución de este Contrato, excepto en la medida en que dicha pérdida, daño, lesión o muerte sea atribuible a la negligencia o mala conducta del Vendedor, o al incumplimiento de este Contrato por parte del Vendedor o de cualquiera de las Partes Vendedoras, o al hecho de que el Vendedor o cualquiera de las Partes Vendedoras no haya tomado las medidas razonables para mitigarlo.
12.3. Determinación final
La responsabilidad de la Parte indemnizadora de efectuar un pago a la parte indemnizada por cualquier Reclamación en virtud del artículo 12.1 o 12.2, según sea el caso, quedará fijada tras cualquiera de los siguientes acontecimientos (cada uno de ellos, una "Determinación Final"):
(a) la resolución de la Reclamación con el consentimiento previo por escrito de la Parte indemnizadora; o
(b) un laudo arbitral con respecto a la Demanda dictado por un tribunal arbitral de conformidad con el artículo 14.2.
12.4. Pago del crédito
Todos los pagos que deban efectuarse en relación con una Reclamación se harán a la parte indemnizada en un plazo de treinta (30) días siguientes a la notificación a la Parte indemnizadora del pago efectivo por la parte indemnizada de una cantidad que constituya una pérdida con respecto a dicha Reclamación, pero en ningún caso antes de los diez (10) Días Hábiles siguientes a la Resolución Definitiva de dicha Reclamación según lo dispuesto en el artículo 12.3.
12.5. Procedimientos
(a) Cada Parte notificará oportunamente a la otra Parte por escrito cuando tenga conocimiento de cualquier posible Reclamación con respecto a la cual la Parte notificante pueda tener derecho a una indemnización en virtud del presente Contrato, siempre que la falta de notificación oportuna no reduzca las obligaciones de la Parte indemnizadora. Se exceptúan las pérdidas adicionales sufridas por la parte indemnizada como resultado de la falta de notificación oportuna por parte de la Parte indemnizada.
(b) La Parte indemnizadora podrá, a su elección y expensas, impugnar y defender cualquier Reclamación con respecto a la cual pueda ser responsable ante una parte indemnizada y con respecto a la cual ella o la parte indemnizada sea nombrada como parte.
(c) Si la parte indemnizada es también parte en cualquier procedimiento, tendrá derecho a contratar un abogado a su costa para que la asesore con respecto a dicha impugnación y defensa, y a menos que los intereses de la Parte indemnizadora y de la parte indemnizada con respecto a dicha Reclamación sean adversos, la Parte indemnizadora deberá:
(i) mantener a la parte indemnizada y a su abogado razonablemente informados sobre el progreso de dicha impugnación y defensa;
(ii) en la medida en que sea razonablemente factible, dar a la parte indemnizada y a su abogado la oportunidad de revisar y comentar por adelantado todos los escritos y presentaciones relevantes para la reclamación; y
(iii) considerar de buena fe cualquier sugerencia razonable hecha por la parte indemnizada o su abogado o la solicitud de la parte indemnizada y su abogado de presentar documentación o asistir a aquellas partes de cualquier reunión y procedimiento que estén relacionadas con la Reclamación.
(d) Ninguna Parte tendrá derecho a ser indemnizada en virtud del presente Contrato si ha recibido un pago por una Reclamación de otra fuente, incluido un seguro. Si tras la recepción de un pago de la Parte indemnizadora en relación con una Reclamación, la Parte indemnizada recibiera posteriormente un pago de otra fuente, incluido un seguro, en relación con dicha Reclamación, la Parte correspondiente pagará, o procurará que la Parte indemnizada (si la Parte no es la beneficiaria directa de la indemnización) pague sin demora a la Parte indemnizadora una cantidad igual al importe del pago recibido de dicha otra fuente en relación con dicha Reclamación (siempre que dicha cantidad no sea superior a la cantidad pagada por la Parte indemnizadora a la Parte indemnizada).
(e) La Parte indemnizadora pagará a la Parte indemnizada todos los costes y gastos razonables en los que incurra la Parte indemnizada en la aplicación de este artículo 12.5 si (y sólo si) la Parte indemnizadora admite haber incumplido, o se declara que ha incumplido, su obligación de indemnizar a la Parte indemnizada por una Reclamación.
12.6. Ninguna pérdida consecuente
(a) Sin perjuicio del artículo 12.6(c), ninguna de las Partes será responsable ante la otra Parte por daños especiales, consecuentes o punitivos, costes o gastos indirectos o lucro cesante, pérdida de uso, pérdida de contratos o pérdida de oportunidades de negocio.
(b) Nada de lo dispuesto en el presente artículo 12.6 tiene por objeto, ni se considerará que limita, la responsabilidad de cualquiera de las Partes por su propio fraude, negligencia grave o dolo.
(c) La limitación establecida en el artículo 12.6(a) no será aplicable a, y no limitará en modo alguno la responsabilidad de cualquiera de las Partes con respecto a:
(i) cualquier recurso expresamente previsto en el presente Contrato; y
(ii) pérdidas directas (que a efectos del presente artículo 12.6(c) excluye cualquier daño especial, indirecto, incidental, consecuente indirecto, ejemplar o punitivo) derivadas de cualquier rescisión del presente Contrato.
(d) Cada Parte se esforzará razonablemente por mitigar cualquier Pérdida que sufra y por la que la otra Parte deba indemnizar o pagar o reembolsar de otro modo a dicha Parte.
[bookmark: _Toc185949107]ARTÍCULO 13. LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente Contrato, incluidos cualesquiera derechos u obligaciones extracontractuales, se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de España. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías y la Convención de las Naciones Unidas sobre la Prescripción en materia de Compraventa Internacional de Mercaderías no se aplicarán al presente Contrato.
[bookmark: _Toc185949108]ARTÍCULO 14. RESOLUCIÓN DE LITIGIOS
14.1. Resolución de litigios
Cualquiera de las Partes que pretenda resolver una Disputa deberá primero notificar por escrito la Disputa a la otra Parte. Inmediatamente después de la entrega y recepción de dicha notificación, las Partes se reunirán para tratar de resolver el asunto en litigio. Si la controversia no se resuelve dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la recepción de la notificación de la controversia, cualquiera de las Partes podrá, mediante notificación a la otra, iniciar un procedimiento de arbitraje de conformidad con el artículo 14.2 (salvo en relación con cualquier asunto que se someta a la decisión de un experto de conformidad con el artículo 14.3).
14.2. Arbitraje
(a) Todas las Controversias, salvo cualquier asunto que se someta a la decisión de un Perito de conformidad con el Artículo 14.3, se someterán exclusivamente a arbitraje administrado por la CCI de conformidad con el Reglamento de la CCI en vigor en la fecha de la notificación del arbitraje y se resolverán definitivamente mediante arbitraje.
(b) El tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros (el "Tribunal"). El Vendedor nombrará un (1) árbitro y el Comprador nombrará un (1) árbitro. Los dos (2) árbitros designados por las Partes nombrarán conjuntamente y de mutuo Contrato al tercer árbitro, que será el presidente del Tribunal, en el plazo de veinte (20) días desdel nombramiento del segundo árbitro. Si cualquiera de las Partes, o los dos (2) árbitros designados por las Partes, no nombran a un árbitro, entonces el Presidente de la CCI nombrará a dicho árbitro.
(c) Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de este artículo 14.2, ninguna Persona podrá, sin el Contrato tanto del Vendedor como del Comprador, ser designada árbitro si en el momento de la designación es, o ha sido en los cinco (5) años anteriores, director, directivo o empleado de, o de otro modo empleado o contratado como consultor por, cualquiera de las Partes (o cualquiera de sus Afiliadas) o que tenga un interés financiero (incluida la tenencia de acciones) en una de las Partes (o cualquiera de sus Afiliadas) o sea ciudadano del país donde se encuentre el domicilio social de una de las Partes o la sociedad matriz última de una de las Partes.
(d) La sede del arbitraje será [----]. El arbitraje se llevará a cabo, y el laudo se dictará, únicamente en el idioma [ ].
(e) El laudo del Tribunal será definitivo y vinculante para el Vendedor y el Comprador a partir de la fecha en que se dicte, y la sentencia sobre dicho laudo podrá ser presentada y ejecutada por cualquiera de las Partes en cualquier tribunal de jurisdicción competente.
(f) Cada una de las Partes renuncia a cualquier derecho a solicitar la resolución de cualquier tribunal sobre cuestiones de derecho que surjan durante el arbitraje y a impugnar el laudo basándose en que los árbitros cometieron errores de hecho o de derecho, excepto en caso de fraude, error manifiesto de hecho o de derecho, o de omisión por parte de los árbitros de revelar cualquier interés material.
(g) Tras la determinación del Tribunal, los costes de las Partes (excepto los costes internos relativos a los empleados de las Partes, que correrán siempre a cargo de la Parte respectiva), los costes y gastos del Tribunal, los costes administrativos de la CCI, y cualesquiera asesores independientes del Tribunal contratados en relación con cualquier asunto derivado del presente Contrato, se prorratearán según determine el Tribunal y, a falta de tal determinación, dichos costes (excluidos los costes de las Partes) se repartirán a partes iguales entre las Partes.
(h) Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Contrato, ninguna de las Partes tendrá derecho a suspender su ejecución del presente Contrato por el mero hecho de someter cualquier asunto o Controversia a arbitraje de conformidad con el presente artículo 14.2 o a un Perito de conformidad con el artículo 14.3.
(i) Las Partes acuerdan que todos los procedimientos de arbitraje que se lleven a cabo en virtud del presente Contrato, que cualquier información revelada durante el transcurso de dichos procedimientos de arbitraje y que la decisión de los árbitros se mantendrán confidenciales y no se revelarán, excepto a las filiales de una Parte y a los asesores jurídicos y financieros cuando sea necesario para la correcta ejecución del presente Contrato o a expertos independientes que necesiten acceder a dicha información a efectos del arbitraje.
14.3. Nombramiento de expertos
(a) Cuando un artículo del presente Contrato prevea que un asunto sea sometido a un Perito, o cuando las Partes acuerden de otro modo que un asunto sea resuelto por un Perito, el procedimiento para el nombramiento de un Perito será el siguiente:
(i) la Parte que desee designar o someter un asunto a un Perito deberá notificarlo a la otra Parte y, junto con dicha notificación, deberá detallar el motivo de la designación del Perito y el asunto que se someterá a su consideración;
(ii) las Partes se reunirán y tratarán de ponerse de Contrato sobre la persona que será el Perito;
(iii) si, en el plazo de veintiún (21) días a partir de la fecha de la notificación prevista en el artículo 14.3(a)(i) anterior, las Partes no han llegado a un Contrato sobre un Perito, el asunto será remitido por la Parte que desea que se efectúe el nombramiento al Presidente de la Cámara de Comercio Internacional (el "Nombrador"), a quien se solicitará que efectúe el nombramiento del perito en un plazo de treinta (30) días y, al hacerlo, podrá recabar el asesoramiento independiente que considere oportuno.
(b) Una persona no podrá ser nombrada perito:
(i) a menos que estén cualificados por su educación, experiencia y formación para determinar el asunto en litigio;
(ii) si tiene un interés o deber que pudiera entrar en conflicto material con su función (incluido el hecho de ser director, funcionario, empleado o consultor actual o anterior de una Parte o de cualquier Afiliado de una Parte); o
(iii) si es empleado o agente o antiguo empleado o agente de dicha persona.
(c) Se aplicarán los siguientes procedimientos cuando se solicite un dictamen pericial:
(i) cada Parte suministrará al Perito la información que éste le solicite y el Perito (sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.3(d)) tomará su decisión tan pronto como sea razonablemente posible después de recibir dicha información;
(ii) el Experto tendrá derecho a obtener el asesoramiento profesional, de secretaría y/o técnico independiente que pueda razonablemente necesitar; y
(iii) el Experto deberá motivar su decisión por escrito y de forma exhaustiva.
(d) Las Partes acuerdan que la decisión de un Perito dictada de conformidad con el presente artículo 14.3 será aceptada como definitiva y vinculante para las Partes, salvo en caso de error manifiesto o fraude, en cuyo caso cualquiera de las Partes podrá someter la Disputa a arbitraje de conformidad con el artículo 14.2.
(e) Las Partes acuerdan implementar la decisión del Perito dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que dicha decisión haya sido dictada (o en un plazo mayor que pueda ser acordado entre las Partes). Si una Parte no implementa una decisión del Perito dentro del plazo acordado, la otra Parte podrá someter la Controversia a arbitraje de conformidad con el artículo 14.2.
(f) El perito se considerará perito y no árbitro y dictará su decisión en calidad de perito.
(g) Todas las comunicaciones entre las Partes y el perito o el profesional designado se realizarán por escrito y se entregará simultáneamente una copia de las mismas a la otra Parte. No se celebrará ninguna reunión entre el perito o el profesional designado y las partes o cualquiera de ellas, a menos que ambas partes tengan una oportunidad razonable de asistir a dicha reunión.
(h) Cada una de las Partes sufragará los gastos derivados del suministro de todos los datos, informaciones y alegaciones que facilite, así como los costes y gastos de todos los abogados, testigos y empleados contratados por ella, y el coste y los gastos del perito y de cualquier asesor independiente del perito, así como cualquier coste de su nombramiento si son designados por el nominador, serán sufragados a partes iguales por las Partes.
[bookmark: _Toc185949109]ARTÍCULO 15. SEGURO
15.1. Requisitos de seguro
El Vendedor adquirirá y mantendrá en pleno vigor y efecto, por su cuenta y cargo, las pólizas de seguro por los importes y durante el periodo que se establezcan en el Anexo H, en las que el Comprador figurará como parte asegurada adicional.
15.2. Sin efecto sobre la responsabilidad
La suscripción por parte del Vendedor de cualquier póliza de seguro en virtud de este Contrato y de conformidad con el mismo no afectará a la responsabilidad del Vendedor en virtud de cualquiera de las disposiciones de este Contrato.
[bookmark: _Toc185949110]ARTÍCULO 16. AVISOS
16.1. Métodos de notificación
(a) Toda notificación u otra comunicación que deba efectuarse en virtud del presente Contrato deberá realizarse por escrito y en español, y se considerará debidamente realizada si se entrega personalmente, por mensajería o correo electrónico, o a cualquier dirección o dirección de correo electrónico modificada o adicional, o a la atención de cualquier otra Persona, que una Parte pueda notificar a la otra Parte con antelación razonable de vez en cuando.
(b) Las comunicaciones operativas rutinarias podrán realizarse verbalmente, sin perjuicio del derecho del destinatario a exigir confirmación por escrito.
16.2. Entrega personal o por mensajero
Una notificación será efectiva y se considerará debidamente efectuada:
(a) si se entrega antes de las 17:30 horas (en la ubicación de la Parte receptora) de un Día Hábil, entonces a la hora y fecha de entrega; o bien
(b) si se entrega después de las 17:30 horas (en la ubicación de la Parte receptora) de un Día Hábil o en cualquier momento de un día que no sea Día Hábil, entonces a las 10:00 horas (en la ubicación de la Parte receptora) del Día Hábil siguiente a la entrega.
16.3. Días inhábiles
Si la fecha de recepción estimada de cualquier notificación no es un Día Hábil en el lugar de recepción, la notificación se considerará recibida al comienzo de las actividades del Día Hábil siguiente en dicho lugar.
[bookmark: _Toc185949111]ARTÍCULO 17. CESIÓN
17.1. General
(a) Salvo en los casos expresamente previstos en el presente Contrato, ninguna de las Partes podrá ceder, transferir o enajenar de cualquier otro modo la totalidad o parte de sus derechos o intereses adquiridos en virtud del presente Contrato sin el consentimiento previo por escrito de la otra Parte, consentimiento que no podrá denegarse injustificadamente.
(b) El presente Contrato será vinculante para cualquier sucesor de una Parte por fusión, consolidación o adquisición.
17.2. Cesión por el comprador
(a) No obstante lo dispuesto en el artículo 17.1(a), el Comprador podrá, previa notificación al Vendedor pero sin necesidad de consentimiento ni de ninguna otra acción por parte del Vendedor, ceder, transferir o disponer de otro modo de todos (pero no sólo de una parte) sus derechos y obligaciones en virtud del presente Contrato a una Filial del Comprador, con sujeción a las siguientes normas:
i. El Comprador proporcionará al Vendedor los detalles de la cesión propuesta;
ii. La Filial propuesta cumplirá todas las disposiciones del presente Contrato, incluido el hecho de que el la Filial propuesta proporcionará al Vendedor pruebas satisfactorias, según determine el Vendedor, de que el Respaldo al Crédito del Comprador (con respecto a las obligaciones de dicho Afiliado en virtud del presente Contrato) se mantendrá a partir de la fecha de dicha cesión, transferencia o enajenación; y
iii. La Filial presta al Vendedor garantía en los términos establecidos en el artículo 8.2 en la fecha de dicha cesión, transferencia o enajenación. 
(b) No obstante lo dispuesto en el artículo 17.1(a), el Comprador podrá, previa notificación al Vendedor, pero sin necesidad de consentimiento o acción adicional por parte del Vendedor, ceder, hipotecar o pignorar cualquiera o todos los derechos del Comprador en virtud del presente Contrato a uno o más prestamistas garantizados que proporcionen o propongan proporcionar financiación de deuda al Comprador o a cualquiera de sus Filiales, para garantizar y/o asegurar el pago de cualquier deuda contraída o que vaya a contraer el Comprador y/o cualquiera de sus Filiales. En relación con lo anterior, el Comprador podrá solicitar al Vendedor que facilite al prestamista la garantía pertinente o a cualquier Persona que actúe en nombre de dicho prestamista garantizado la información y los documentos que solicite razonablemente, y el Vendedor hará todo lo posible por satisfacer dicha solicitud; siempre que, no obstante, el Comprador garantice que el prestamista garantizado pertinente o la Persona mantengan la confidencialidad de la información y los documentos pertinentes solicitados de forma coherente con las obligaciones de confidencialidad del presente Contrato de forma que dicho receptor utilice la información y los documentos únicamente para el fin para el que se facilitan.
17.3. Cesión por el vendedor
(a) No obstante lo dispuesto en los artículos 17.1(a) y 10.1(a), el Vendedor podrá, previa notificación al Comprador, pero sin necesidad de consentimiento ni de ninguna otra acción por parte del Comprador, ceder, transferir o disponer de cualquier otra forma de todos (pero no sólo de una parte) sus derechos y obligaciones en virtud del presente Contrato a una Filial del Vendedor, con sujeción a las siguientes normas:
(i) El Vendedor facilitará al Comprador los datos de dicha Filial;
(ii) La Filial prestará al Comprador garantía en los términos establecidos en el artículo 8.1 en la fecha de dicha cesión, transferencia o enajenación; y
(iii) el cumplimiento por parte de la Filial propuesta de todas las disposiciones del presente Contrato, incluida la presentación por parte de la Filial propuesta al Comprador de pruebas satisfactorias, según determine el Comprador, de que el Apoyo Crediticio del Vendedor (con respecto a las obligaciones de dicha Filial en virtud del presente Contrato) se mantendrá a partir de la fecha de dicha cesión, transferencia o enajenación.
(b) No obstante lo dispuesto en el artículo 17.1(a), el Vendedor podrá, previa notificación al Comprador, pero sin necesidad de consentimiento o acción adicional por parte del Comprador, ceder, hipotecar o pignorar cualquiera o todos los derechos del Vendedor en virtud del presente Contrato a una o más Partes Financieras para garantizar y/o asegurar el pago de cualquier deuda contraída o que vaya a contraer el Vendedor o cualquiera de sus Filiales en relación con los Proyectos. En relación con lo anterior, el Vendedor podrá solicitar al Comprador que facilite a las Partes Financiadoras pertinentes o a cualquier Persona que actúe en nombre de dichas Partes Financiadoras la información y los documentos razonablemente solicitados, y el Comprador hará todo lo razonablemente posible por cumplir dicha solicitud; no obstante, el Vendedor se asegurará de que las Partes Financiadoras pertinentes o la Persona mantengan la confidencialidad de la información y los documentos pertinentes solicitados de conformidad con las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente Contrato, así como que dicho destinatario utilice la información y los documentos únicamente para los fines para los que se le facilitan.
17.4. Transferencia de obligaciones
Sin perjuicio de cualquier otra disposición contenida en el presente documento, ninguna cesión, transferencia u otra enajenación de cualquiera de las obligaciones de una Parte en virtud del presente Contrato surtirá efecto hasta que la Persona propuesta para asumir la cesión, transferencia u otra enajenación de dichas obligaciones acuerde por escrito, de forma razonablemente aceptable para la Parte no cedente, con la Parte no cedente quedar vinculada por el presente Contrato y observar y cumplir las obligaciones de la Parte cedente en virtud del presente Contrato.
17.5. Contrato directo
(a) A petición del Vendedor (que incluirá el borrador de cualquier Contrato Directo), y sujeto al derecho del Comprador a revisar y negociar los términos de dicho Contrato Directo, el Comprador, sujeto a un periodo de negociación razonable, celebrará uno o más Contratos directos, Contratos de consentimiento o Contratos de dirección de pago (cada uno, un "Contrato Directo") con el Vendedor y cualquier Parte Financiera aplicable en términos aceptables para el Comprador, para garantizar y/o asegurar el pago de cualquier deuda contraída o que vaya a ser contraída por el Vendedor o cualquiera de sus Afiliadas en relación con los Proyectos.
(b) Cada uno de estos Contratos Directos:
(i) Podrá prever la cesión y transferencia de los derechos y obligaciones del Vendedor en virtud del presente Contrato a una persona designada por las Partes Financieras en caso de incumplimiento por parte del Vendedor o de cualquiera de sus Afiliadas de los Contratos de financiación de deuda pertinentes, siempre que dicho cesionario se comprometa a favor del Comprador a cumplir las obligaciones del Vendedor en virtud del presente Contrato.
(ii) Podrá contener los derechos de subsanación adicionales y los compromisos razonables acordados habitualmente por los prestamistas y las contrapartes de Contratos directos con respecto a financiaciones similares, incluida la posibilidad de que los pagos se realicen directamente en una cuenta bancaria designada.
(iii) Contendrán compromisos de las Partes Financieras en favor del Comprador, con la única condición de que el Comprador cumpla sus obligaciones en virtud del presente Contrato. Las obligaciones del Vendedor en virtud del presente Contrato seguirán cumpliéndose tras un incumplimiento del Vendedor o de cualquiera de sus Afiliadas en virtud de los correspondientes Contratos de financiación de deuda.
[bookmark: _Toc185949112]ARTÍCULO 18. CONFIDENCIALIDAD
18.1. Deber de confidencialidad
Tanto el Vendedor como el Comprador mantendrán en estricta confidencialidad el contenido del presente Contrato y toda la información recibida de la otra Parte en relación con el mismo, incluido todo aquello que la Parte reveladora haya designado como confidencial o que se haya solicitado específicamente que sea tratado como confidencial en el momento de su revelación ("Información Confidencial"), y no revelarán, sin el consentimiento previo de la otra Parte, en modo alguno, en su totalidad o en parte, ninguna Información Confidencial a terceros, salvo que esté expresamente permitido de conformidad con el presente Contrato.
18.2. Divulgación permitida
(a) No obstante lo dispuesto en el artículo 18.1, pero en cada caso con sujeción a los artículos 18.2(b) y 10.1(c):
(i) una Parte puede revelar Información Confidencial:
(1) a sus empleados, agentes, contratistas, directores o funcionarios;
(2) a sus filiales y a sus empleados, agentes, directores o funcionarios;
(3) a sus asesores jurídicos y financieros;
(4) a cualquier Financiador real o potencial y a sus asesores y consultores;
(5) a un cesionario o cesionario previsto de buena fe de la totalidad o parte de los derechos o intereses de una Parte en virtud del presente Contrato;
(6) a cualquier otro tercero apropiado en la medida en que sea necesario para cumplir cualquier requisito operativo adecuado a efectos de la aplicación o funcionamiento en virtud del presente Contrato; y
(7) según lo exijan las Leyes Aplicables o la acción arbitral, o las normas de una bolsa de valores reconocida en la que coticen los valores de la Parte reveladora (o de cualquiera de sus Afiliadas).
(b) Una Parte que realice una divulgación permitida de conformidad con el artículo 18.2(a):
(1) es responsable (salvo en el caso del artículo 18.2(a)(i)(7)) de garantizar que la Persona receptora acepta mantener dicha Información Confidencial sujeta a obligaciones de confidencialidad equivalentes (y no menos estrictas) a las disposiciones del presente Contrato o esté sujeta de otro modo a un deber profesional o legal de confidencialidad, y de utilizar la Información Confidencial únicamente para los fines para los que se divulga; y
(2) deberá, en la medida en que las circunstancias lo permitan, informar a la otra Parte del requisito de divulgación antes de divulgar la Información Confidencial. Igualmente, hará todo lo posible por evitar o limitar la divulgación de la Información Confidencial de forma que dicha información quede a disposición del público.
18.3. Exclusiones
La información no será confidencial si:
(a) es de conocimiento público en el momento de su divulgación;
(b) se conoce públicamente sin culpa por parte de la Parte receptora después de la divulgación;
(c) ya esté en posesión de la Parte receptora o de una de sus Afiliadas en el momento de la divulgación, salvo si dicha información fue previamente divulgada a la Parte receptora o a una de sus Afiliadas en virtud de un Contrato de confidencialidad previamente suscrito con la otra Parte;
(d) haya sido obtenida por la Parte receptora o una de sus Afiliadas de un tercero por cualquier medio lícito; o
(e) las Partes acuerdan que no se trata de Información Confidencial.
18.4. Medidas cautelares
Lo dispuesto en el artículo 14 se entenderá sin perjuicio de los derechos de una Parte a solicitar medidas cautelares y/o el cumplimiento específico de los derechos e intereses de dicha Parte, y/o de los pactos y obligaciones de la otra Parte, en virtud del presente artículo 18.
18.5. Anuncios públicos
Ninguna de las Partes realizará ningún anuncio público relativo al presente Contrato sin el consentimiento previo (consentimiento que no se denegará injustificadamente) de la otra Parte en relación con el contenido, el momento y la forma de realizar dicho anuncio. Se exceptúan de lo anterior los casos de emergencia o cuando sea necesario para cumplir con cualquier requisito de divulgación de la Legislación Aplicable (incluidos los requisitos de cualquier bolsa de valores en la que se negocien las acciones de una Parte o de una Filial de dicha Parte, o de cualquier accionista de dicha Parte o de una Filial de cualquier accionista de dicha Parte), siempre que la Parte que realice dicho anuncio o divulgación:
(a) determine de buena fe que se vio obligado a hacerlo sin dicha aprobación;
(b) informe a la otra Parte de la emergencia o de la necesidad de divulgación antes de realizar dicho anuncio público, en la medida en que sea factible dadas las circunstancias; y
(c) proporcione una copia de dicho anuncio público a la otra Parte por adelantado o, si no es posible proporcionar una copia por adelantado, tan pronto como sea factible a partir de ese momento.
[bookmark: _Toc185949113]ARTÍCULO 19. GENERAL
19.1. Agente de mercado OMIE
El Comprador tendrá la opción, ejercitable durante el Plazo de Entrega, de ser nombrado agente de mercado de OMIE con respecto al Proyecto.
19.2. Obligaciones de información EMIR
(a) Cada una de las Partes cumplirá en todo momento las obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) nº 648/2012 sobre derivados OTC, entidades de contrapartida central y registros de operaciones ("EMIR") y cualquier marco legislativo complementario vigente en cada momento.
(b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.2(a), cada Parte facilitará a la otra Parte cualquier información que ésta le solicite razonablemente para permitirle cumplir con sus obligaciones en virtud del EMIR.
19.3. Prácticas empresariales
(a) En relación con sus respectivas actividades llevadas a cabo en virtud del presente Contrato, ni el Comprador ni el Vendedor, ni ninguno de sus directores, funcionarios, empleados, agentes, contratistas o Afiliados, tomarán ninguna medida, ni omitirán tomar ninguna medida que pudiera:
(i) infringir cualquier Legislación Aplicable con respecto a esa Parte; o
(ii) hacer que la otra Parte infrinja cualquier Ley Aplicable relacionada con las prácticas comerciales de las Partes, incluidos los principios descritos en la Convención sobre la lucha contra la corrupción de agentes públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales, firmada en París el 17 de diciembre de 1997, que entró en vigor el 15 de febrero de 1999, y los Comentarios a la Convención, la Ley sobre la corrupción de agentes públicos extranjeros (Canadá), la Ley sobre prácticas corruptas en el extranjero de EE.UU. (Foreign Corrupt Practices Act 2010), la Ley sobre soborno del Reino Unido (UK Bribery Act 2010) y las leyes antisoborno y anticorrupción de los países miembros de la UE.U.S. Foreign Corrupt Practices Act, la UK Bribery Act 2010, las leyes antisoborno y anticorrupción de la U.E. y las leyes antisoborno y anticorrupción de los países miembros de la U.E, en particular Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
(b) Sin limitar el artículo 19.3(a), cada una de las Partes acuerda, en su propio nombre y en el de sus consejeros, directivos, empleados, agentes, contratistas y Afiliados, no pagar honorarios, comisiones o descuentos a ningún empleado, directivo o agente de la otra Parte o de sus Afiliados, ni proporcionar o hacer que se proporcione a ninguno de ellos ningún regalo o entretenimiento de coste o valor significativo, en cada caso, en relación con el presente Contrato o con las actividades contempladas en el mismo o con el fin de influir o inducir cualquier acción o inactividad en relación con las actividades comerciales de las Partes en virtud del presente Contrato.
(c) Cada Parte conservará todos los registros necesarios para confirmar el cumplimiento de las Artículos 19.3(a) y 19.3(b) durante un periodo de cinco (5) años a partir del año al que correspondan dichos registros. Si una Autoridad Gubernamental inicia una investigación con respecto al cumplimiento por una Parte de las leyes a las que se hace referencia en el presente artículo 19.3, o alega de otro modo que dicha Parte no cumple dichas leyes, en cualquiera de los casos basándose en las acciones de la otra Parte en incumplimiento del artículo 19.3(a)(ii), entonces la Parte sujeta a dicha investigación o alegación tendrá el derecho, pero no la obligación, de notificar a la otra Parte la investigación y las alegaciones de incumplimiento, según proceda, y, una vez realizada dicha notificación, de nombrar a un auditor independiente para auditar los registros de la otra Parte aplicables a la investigación o al supuesto incumplimiento, según proceda. Los costes y gastos de cualquier auditor independiente en virtud del presente artículo 19.3(c) correrán a cargo de la Parte que solicite la auditoría.
(d) Cada Parte declara y garantiza a la otra, en la Fecha de Entrada en Vigor, que no ha adoptado ninguna medida que, de adoptarse con posterioridad a la Fecha de Entrada en Vigor, entraría en conflicto con sus obligaciones en virtud del artículo 19.3(a).
(e) Cada Parte indemnizará a la otra Parte y la mantendrá indemne frente a cualesquiera Reclamaciones y Pérdidas que se deriven, sean incidentales o resulten de un incumplimiento por la Parte indemnizadora del presente artículo 19.3.
19.4. Renuncia
(a) Una renuncia a cualquier disposición del presente Contrato, a cualquier incumplimiento del mismo o a cualquier derecho derivado del mismo:
(i) sólo será efectiva si consta por escrito y está firmada por la Parte que la concede; y
(ii) se aplica únicamente a una ocasión concreta, se limita a sus términos, no tiene continuidad ni es de aplicación general (a menos que así se exprese) y no constituye una renuncia a ninguna otra disposición, incumplimiento o derecho.
(b) El no ejercicio o el retraso en el ejercicio de cualquier derecho o recurso derivado del presente Contrato o relacionado con el mismo no se interpretará como una renuncia al mismo.
(c) Ningún ejercicio único o parcial de cualquier derecho o recurso que surja en virtud de este Contrato o en relación con el mismo, ni la interrupción de las medidas para hacer valer dicho derecho o recurso, impedirá cualquier otro ejercicio futuro del mismo.
19.5. Enmienda
El presente Contrato no podrá ser alterado, cambiado, enmendado o complementado salvo mediante un instrumento escrito firmado por las Partes y expresado como una enmienda al presente Contrato o un Contrato suplementario al presente Contrato.
19.6. Divisibilidad
Si cualquier disposición del presente Contrato (o parte del mismo) es o deviene ilegal, inválida o inaplicable, la legalidad, validez y aplicabilidad de cualquier otra parte de dicha disposición o de cualquier otra disposición del presente Contrato no se verá afectada o menoscabada en modo alguno, sino que continuará en pleno vigor y efecto, y dicha disposición ilegal, inválida o inaplicable será divisible del presente Contrato. En tal caso, las Partes tratarán de acordar, de buena fe, una disposición (o parte de una disposición) válida y aplicable que sustituya a la disposición (o parte de una disposición) declarada ilegal, inválida o inaplicable.
19.7. Contrapartidas
El presente Contrato podrá figurar en cualquier número de ejemplares, cada uno de los cuales será un original y todos ellos en su conjunto constituirán un único y mismo instrumento, que tendrá el mismo efecto que si las firmas de cada uno de los ejemplares figuraran en una sola copia del mismo. El presente Contrato no será efectivo hasta que cada una de las Partes haya firmado al menos una contraparte.
19.8. Efecto vinculante
El presente Contrato será vinculante y redundará en beneficio de las Partes y de sus respectivos sucesores y cesionarios autorizados.
19.9. Descargo de responsabilidad de la Agencia
Este Contrato no constituye a ninguna de las Partes como agente, socio, fiduciario o representante legal de la otra a ningún efecto, y una Parte no tiene ningún derecho o autoridad expresa o implícita para asumir o crear ninguna obligación o responsabilidad en nombre o representación de la otra Parte.
19.10. Empresa conjunta o asociación
Ninguna disposición del presente Contrato creará, ni se considerará que crea, una asociación, empresa conjunta, relación de confianza o agencia, o relación jurídica de ningún tipo entre las Partes que pudiera imponer responsabilidad a una Parte por los actos u omisiones de la otra, o autorizar a cualquiera de las Partes a actuar como agente de la otra.
19.11. Costes y gastos
Cada una de las Partes será responsable de sus propios costes y gastos (incluidos los honorarios y gastos legales) en relación con el desarrollo y la celebración del presente Contrato. Salvo que se disponga expresamente lo contrario en el presente documento, cada Parte será responsable de sus propios costes y gastos en relación con las actividades contempladas en el presente Contrato.
19.12. Homologaciones
El Comprador y el Vendedor se esforzarán razonablemente por obtener y mantener en vigor, y se esforzarán razonablemente por hacer que sus respectivos Afiliados y proveedores obtengan y mantengan en vigor, todas las aprobaciones que sean válidamente requeridas por las Autoridades Gubernamentales para la ejecución del presente Contrato.
19.13. Contrato completo
El presente Contrato constituye el Contrato íntegro entre las Partes e incluye todas las promesas y declaraciones, expresas o implícitas, y sustituye a todos los demás Contratos y declaraciones anteriores y a todos los Contratos colaterales, ya sean escritos u orales, entre las Partes o entre las Partes y otras Personas en relación con el objeto del presente Contrato. Cualquier cosa que no esté contenida o expresamente incorporada por referencia en este Contrato no forma parte del mismo y cualquier borrador de Contrato, hoja de términos, memorando, correspondencia, modelo financiero o cualquier otra comunicación preparada o intercambiada en el curso de las discusiones relativas a este Contrato se considerarán propuestas preliminares sin efecto legal, excepto en la medida en que se incorporen a este Contrato.
19.14. Ausencia de confianza
Cada Parte:
(a) reconoce que, al aceptar celebrar el presente Contrato, no se ha basado en ninguna representación, garantía, contrato colateral u otra seguridad expresa o implícita realizada por la otra Parte o en su nombre antes de la firma del presente Contrato; y
(b) renuncia a todos los derechos y recursos que, de no ser por el presente artículo 19.14 (Ausencia de confianza), pudieran corresponderle con respecto a cualquiera de dichas declaraciones, garantías, contratos colaterales u otras garantías expresas o implícitas.
19.15. Terceros beneficiarios
Ninguna disposición del presente Contrato, expresa o implícita, tiene por objeto ni deberá interpretarse en el sentido de conferir o conceder a ninguna Persona distinta de las Partes (y sus respectivos sucesores y cesionarios autorizados) ningún derecho, recurso u obligación en virtud del presente Contrato o de cualquiera de las transacciones contempladas en el mismo.
19.16. Garantía
A partir de la Fecha Efectiva y hasta la expiración o terminación del presente Contrato, cada Parte declara y garantiza a la otra Parte que:
(a) tiene el poder, la autoridad y el derecho legal necesarios para ejecutar y entregar, y para cumplir sus obligaciones en virtud del presente Contrato;
(b) no ha incurrido en responsabilidad alguna frente a ningún asesor financiero, corredor o intermediario en concepto de honorarios o comisiones de asesoramiento financiero, intermediación o similares en relación con las operaciones contempladas por el presente Contrato, en cada caso, por las que la otra Parte o cualquiera de las Afiliadas de dicha Parte pudiera ser responsable; y
(c) ni la ejecución, entrega o cumplimiento de este Contrato, ni la realización de cualquier acción o transacción contemplada en este Contrato, está o entrará en conflicto con, resulta o resultará en un incumplimiento de, o constituye o constituirá un incumplimiento en virtud de:
(i) cualquier disposición de los estatutos, documentos organizativos o de constitución de dicha Parte;
(ii) cualquier Legislación Aplicable (incluida cualquier legislación en materia de competencia) aplicable a dicha Parte; o
(iii) cualquier otro Contrato o instrumento del que dicha Parte sea parte.
19.17. Renuncia a la inmunidad
(a) Cada una de las Partes, en lo que respecta a sí misma y a sus activos, renuncia por el presente Contrato de forma irrevocable, incondicional, consciente e intencionada a cualquier derecho de inmunidad (soberana o de otro tipo) y se compromete a no reclamar ni hacer valer ninguna inmunidad con respecto a los asuntos cubiertos por el presente Contrato en cualquier arbitraje, procedimiento judicial u otra acción con respecto al presente Contrato, ya sea por ley o de otro modo, que pueda tener o adquirir posteriormente, incluidos los derechos en virtud de las doctrinas de inmunidad soberana y acto de Estado, inmunidad frente a procesos legales (incluidas notificaciones o notificaciones, embargos previos a la sentencia o al laudo, embargos en auxilio de ejecución o de otro tipo), inmunidad frente a la jurisdicción o sentencia de cualquier tribunal, árbitro o juzgado (incluida cualquier objeción o reclamación basada en la inconveniencia del foro), e inmunidad frente a la aplicación o ejecución de cualquier laudo o sentencia o cualquier otro recurso.
(b) Cada una de las Partes de forma irrevocable, incondicional, consciente e intencionada:
(i) acepta que la ejecución, entrega y cumplimiento por su parte del presente Contrato constituyen actos privados y comerciales y no actos públicos o gubernamentales; y
(ii) consiente en la ejecución de cualquier sentencia en su contra en cualquiera de dichos procedimientos en cualquier jurisdicción y a la concesión de cualquier medida o la emisión de cualquier proceso en relación con dichos procedimientos (incluyendo la realización, ejecución o cumplimiento de cualquier sentencia o cualquier orden derivada de dicha sentencia contra o con respecto a cualquier propiedad independientemente de su uso o uso previsto).
19.18. IVPE
Las partes acuerdan, respecto del potencial cambio normativo del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica (IVPE), que la suspensión, reducción o derogación del IVPEE implicará la consecuente reducción porcentual en el precio del presente contrato por el periodo en que dicha modificación sea de aplicación. No obstante, si se estableciera cualquier impuesto o tasa para gravar la generación de energía, cuya creación pudiese ser entendida como sustituto o equivalente al IVPEE, o pretenda compensar la falta de ingresos en el sistema debido a la suspensión del IVPEE, su aplicabilidad permitirá un aumento en el precio fijo en el porcentaje correspondiente al impuesto o tasa referidos, con el límite máximo del precio fijado en el presente contrato.

EN FE DE LO CUAL, las Partes suscriben el presente Contrato en la fecha y año arriba indicados.













CALENDARIO A 
DESCRIPCIÓN PROYECTOS
[insertar]

















ESQUEMA B 
PRECIOS 
1. Importe de liquidación mensual
El Importe de Liquidación Mensual correspondiente a cada Período de Cálculo se calculará por la diferencia entre el Precio de Referencia y el MWAPi (ajustado para tener en cuenta el IVPE, si lo hubiera) multiplicado por la Cantidad Fija Mensual, de Contrato con la siguiente fórmula:
[image: ]
Donde:
RP =Precio de Referencia, calculado de conformidad con la Sección 3 siguiente
MWAPi = Precio Medio Ponderado Mensual, calculado de conformidad con la Sección 2 siguiente
CMF =	la Cantidad Fija Mensual con respecto a dicho Período de Cálculo, tal y como se establece en el Anexo C
IVPE =	el tipo aplicable de IVPE para dicho Período de Cálculo

2. Precio medio ponderado mensual
El Precio Medio Ponderado Mensual (PMMPi) es la media ponderada por volumen del Precio Spot de la Electricidad para el mes 'i' correspondiente, calculado de la siguiente manera:
[image: ]
Dónde:
h =cada hora del mes i
Producción de referencia h =el Perfil Solar de Referencia en % según lo establecido en el Anexo I
Precio spot de la electricidad =el precio horario OMIE del mercado diario (spot) de la electricidad en España
para la hora h del mes I, tal como se publica en EUR/MWh en www.omie.es, o en cualquier otro sitio que lo sustituya.
3. Precio de referencia
Durante el Periodo de Vigencia, el Precio de Referencia se calculará de la siguiente manera:
RP = [- - --]</MWh × (1 + IVPE)

Dónde:
IVPE =	el tipo aplicable del IVPE con respecto a dicho Periodo de Cálculo, considerando que si la aplicación del IVPE se suspende temporalmente, el tipo aplicable en dichos meses ascenderá a cero.







PROGRAMA C
CANTIDADES FIJAS MENSUALES / CANTIDAD CONTRACTUAL RGO
[insertar]


















ESQUEMA D 
PAGO POR TERMINACIÓN
[insertar]


















ANEXO E 
FORMULARIO DEL VENDEDOR PCG
[insertar]


















PROGRAMA F
FORMULARIO DE CARTA DE CRÉDITO DEL VENDEDOR



















PROGRAMA G
FORMA DE APOYO AL CRÉDITO COMPRADOR



















ANEXO H 
SEGURO















ANEXO I 
REFERENCIA SOLAR PERFIL
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